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PA R TE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
,(q. D. g .), S. M. la Reina Doña Vicio- 
•ria Eugenia., S. A . :R. e! Príncipe de 
-AjtuiIa'S e luíanles w demás paramas 
d-é la Augusta Real Familia* coMi-núan 
fin  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
N u m . 3 8 7 .

E x c m o . S r . :Vistas y  examinadas las 
reclamaciones presentadas a la clasi
ficación pravisionai ée los. Intéxpretes 
que kan de •oomsíitiaáir di Servicio de 
Zn&erpmiaéiLém ¡de Arabe y  Rereber del 

• Protectorado de .Empana en Marmeeos, 
pmeeéemtfíjs del Cuerpo de Interpretes 

■ ‘ del Mxtr$ss§iem¿ áeá Mni$terló de Esta
nte; Iai$érp-i>eles de -Ambe ai «ervici© 
:4et Egérmi® e  feSárpi^te.hM. Protec
torado y  de las milita
res, publi cada en B de Febrero ultimo 

'.iBoleiÍM nám. 4)* y teniendo en caen- 
;ta los irformej facilitados por la Alta 
: Comisaría y  Ministerio del Ejército, y 
el informe de la Comisión de fiinci©- 

.-.Barios que ha redactado el proyecto 
de Reglamento provisional del servi- 

. cío y  la plantilla aprobada por Rea! 
decreto de esta fecha,

&  M. él Rey :(qv ¡Du g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente.:

1.° Que se apruebe y publique a 
coidinuación el escalafón definitivo 
úel Servicio ■ de Interpretación de Ara
be y Bereber en la Zona iel Protec- 

" forado de España en íWéase
rniexo émcífit y  que se consideren con
cedidos los ascensos que en él mismo 
•figuran, con aplicación de los beneñ- 
cios, por una sola vez, de la disposi
ción 5.a transitoria del Reglamento.*

%° Que en. el Cuerpo de Interpre
tes ddL Extranjero* dependiente de la 
RresMeneia d el Consejo de Ministros 
(Direeeién general de Marruecos y Co- 
fciiiasl* se consideren delnitivamente 
amortizadas fes vaeanfees prodnodas 
por el ingreso en e^te Cuerpo de los 
señores D. ReginaMo Ruáz Drsafti, In
térprete Mayor; D. Clemente Cerdeira 
y Fernández y D. Emilio Alvarez y 
Sauz Ttibáti, Intérpretes de primera; 
D. José Gómez Muro, Intérprete de se
gunda; D. Francisco Limiñana Mira- 
lies, Intérprete de entrada, y D. Ja
vier Salas y  Buidos, B, Andrés Villalta 
y  D. Agustín Gómez y González Ale
gre, considerados asimilados a Intér
prete de entrada.

3.° Las dos vacantes de Intérprete 
Mayor de tercera se cubrirán por opo
sición, con arreglo al artículo 2.° del 
Reglamento, entre los clasificados In
térpretes de primera, .a los que se con
cederá a este efecto los beneficios de 
la disposición 5.a transitoria; la opo
sición tendrá lugar el 15 de Octubre,' 
y los que deseen presentarse a exa
men lo solicitarán antes de 1.° de di
cho mes, por conducto de la Alta Co
misaría.

4A Las plazas que queden vacantes 
no se darán al aseen-so ínterin exista 
personal excedente en las categorías 
superiores.

5.° Las vacantes que existan de In
térpretes de cuarta clase se cubrirán 
por concurso-examen, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 3.°, entre 
los clasificados como Intérpretes au
xiliares ée primera, dispensándoles 
por esta vez el límite máximo de edad. 
Eos demás Intérpretes auxiliares po
drán lomar parte en el concurso-exa
men en Iguales condicione s. La Alta 
Comisaría señalará la fecha en que 
los concursos«examem hayan \de tener
lugar, ,

fi.° A los clasificados corno Intér
pretes de segunda y tercera clase se 
Ies hace aplicación de los beneficios 
de la disposición 5.a transitoria, y para 
ascender a Intérpretes de primera se 
les seguirán aplicando los mismos be
neficios, siempre que aprueben el con- , 
curso-examen'; se exceptúan los aseen- j 
jo s  que je  produzcan al cubrir las va- j 
■canles ée Intérprete Mayor de tercera, i 
que se cubrirán por ?.coméa de escala, ¡ 
sin necesidad de examinarse. í

1? A los clasifica ios nomo Intér
pretes de cuarta se les concederán las  ̂
mismos derechos que a  los mencióna
melas j^eriornaemie.

■$» la Aba Gomisaría se publi- =
carán las disposiciones oportunas, y  j 
se aconsejará al Majzén la publicación ¡ 
ée las necesarias para que .estos ser
vicios comiencen a funcionar en 1, ¡ 
de Septiembre próximo, ordenándose j 
los traslados necesarios del personal. 1 

De Reál orden lo  digo a W.. E. para 
su oonocimlejdo y  efectos. Dios guar- j 
-ée a BL 'E. tnaadfeos añas- AífedaM, '22 j
de Agosto de Mlfiu í

BEREHGI3ER j
Señor*—

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm . 791.

S . M . e l R e y  (q . D . g .), d e  c o n fo r 
’ íMidaá €©n 1© prevenid® ea ios ar

tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 2 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder a?, 
'Mozo de carga ,d.e 'Correos, adscrito a 
la Principal de Zaragoza, D. Fernán-» 
do Castillo Gutiérrez, licencia por ■■en
fermedad, con -todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
191% significándole que, de, :canfor- 
miéad con lo  prevenido en él inciso* 
octavo de dicha Real orden comple
mentaria, se entenderá que el intere
sado hace uso 'de ella desde él-áía en 
que se produjo la instancia, lo digo 
a ¥. §. a los efectos oportunos.. Dios 
guarde a Y. S„ muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1930.

El Di rector general,
EL BARON DE-RIO 1P0YI&

Mmn» I $ 2 «

S. M. -e! Rey Jq. ■g.J, ée OTiifor- 
.mMad con lo prevenido en las ar
tículos M i del Reglamento orgánica 
■éel Persona! de Correos* M y si
guientes del de aplicación de M .ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre ée MtM* ha tenido „a bien 
conceder al :0fidial de 'primera clase 
del Cuerpo ie  Correos, adscrito a la 
Administración práiBcipal de Albacete, 
D. José Descalzo líarMnez* liem eia 
por enfeOTedad* ^on ledo ét sueldo, 
para atender, durante treinta días, al 
iresÉabledÉiaáaiat® ée sm salud.

De, Real muéen* eam rnso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto -Ée 16 de JuOá© de 
191% significándole que, según dispo
ne d  párrafo Inicial del Reglamento 
de Bplicacáén an®cionad^s se.  a t e n 
derá que ■■€§ Inteiwado ha-ce • mm d© 
d ía  desée S. dia que reciba la orden 
de ^coneemón, lo  d igo . ¿a Y. S* a  los 
efectos oportunos, remitiéndole las di» 
Rgenclas insteaéias para que las jum 
como .|u^PcatóJíes a  la tióoiinm <o®rres- 
pondienle. Dios .'guarde a Y. jmuchog 
-ialos. iMadiid* 26 de Agosto de 1930.

El Diapecter tgen«ral,
e l  mmm d e  mm wqvia- 

.^ ém , i m .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de oonfor» 
mi dad con 3o prevenido en los a?> 
■ticnloj 1.0.3 de! Reglamento argánic# 
de! Persona! de íGorreos* .31 y  si* 
giiientes del de aplicación de la ley
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de ©ases ie  22 €e iuJi© de 484$ y 
Reál orden .eom]$eme®ft&raa ée  42 de 
Diciembre de f iM , ha 4eB$&d -a Mes 
conceder .al Oficial de primera clase 
de! Cuerpo ¿de Garreos, Ms'arito a la 
Estafeta de Puebla de San abría (Za
mora) ? D. Manuel S.an Román Riíiz, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante treinta 

■días, al restablecimiento de su salud.
De Real orden, en uso de la comi

sión especial fue une está conferida 
por Real decreto ...de té de -Julio -de 
1 M M , ,a%:HÍfieándole quq5 según dispo
ne M párrafo inicial -del Rqglamesxt© 
de ^plicaniéa mencionada, se -m % m -  

■ éerá fue ,el interesado hace uso de 
ella ¿desde al día fue  reciba la orden 
de concesión, Jo digo .a Y. S. -a ¡los 
efectos ^oportunos,, remitien dolé las di- 
ligeBaia-s Instruidas para fu e  las una 
CDtmo Justificantes -.a Ja nómina -corres
pondiente. Dios guarde a Y. &  a t c fe ^  
años. .Madrid, M  Re Agosto de M M .

M  PiMto.r getrécaS,
a -  m m w  b e  mm  »

Núm. 794.
.& .M, >.el B e y  <q,.D.. gA, de confor

midad con 1© prevenido m. las &r- 
tíeufe; t M  del Reglamento ¿orgánica 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del áe aplieacaón de la ley 
de Rases de ¡22 de Julio, de 1918 y 
Real orden complementaria de i2  de 
Diciembre de W M *  ha tenád0 ¡a bien 
conceder al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Estepa (Se
villa), D. Carlos Flores González, 11- 
ceneta par enfermedad, con todo el 
sueldo, para ¡atender, durante treinÉa 
dáas, ¡al re^t^bledjinient® de .m ¿ssteá.

De Real .orden, -en ras® de .la comí- 
sién ¡especia! que Míe -iê á eonfcaMa 
por Real decreto de lé  de Jnli© de 
1M®, ísIgniiDáBdQla fue, ¡según dispo
ne di párrafo ÉmcM del Reglamento 
de lapiieaeiéin mencionado, m  enten
derá que «I Interesado Race uso’ de 
eRa áesie  di ésa que reciba la méem 
de m^neesión», lo digo a Y. .& a los 
efectos «nRtiánéole las di-
ligenciias anstiwdas para «pie las una 
coano isíisM&;«tes a la lamina carres- 
pondiente. Dios guarde a W. S, m«ti©$ 
años. MaáiM, M  de Agosto de tf-3®.

131 Director ■general:,
mámm bb m® ’mm%

Núm. 795.
S. M. el Rey <<j. B. g,)3 q e c o ii i o r “ 

mi dad, con lo preve nido en los artícu
los 1¡03 det Reglamento...orgánico deS 
Persona! de Correos, 31 y siguiesfes

édl de ap'Beaeéén 4e Ja ley de Rases 
de ‘22 de M m  de W U  y  Real orden 
oomplemeníaria de 12 de Diciembre 
de. WM, ¡ha lenM© a Men ■ con ceder 
■al ¡CMcfial de primera dase déi Cuer- j 
po de Córreos, adscrito a la Adminis
tración principal.de "Salamanca, don 
Pedro Zorita Jabardo, .Ucencia par --en- 
fermeéará, can todo el suelda,, para 
sdender durante treinta días ¿al Testa- 
Mecdmíenl© de su salud.

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial -que im  --está conferida 
por Real decreto le  1-6 de Julio de 
•1M®, dgnileántóle que, .según dispo
ne el párrafo Inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
•de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos ppartuBos, remitiéndole las di
ligencias instraiidas .para que las mm 
como iustüeanítes ■& la nómina corres- 
pendiente. Dios guarde a Y, S, mm- 
icfeos años. Madrid, .28 de-Agosto de

E) J>:rí>e’.or gcíijiral.
■EL B m m  BE RIO IB-VIA

Núm. 796.
"S. l í .  él R ey % . B, g.), de oonfor- 

•mttod 'oon f© prevetód© en -el -articu
lo  Jü de! fe^lament© de efeOTcién ¡de 
la Ley de *22 de Julio ée Ü9F8 y  Real 
orden complementaria de 12 de Di- 
^ciembre de 1#24, ha tenido ¡a Men de
clarar !piwmg.ai.a por treinta días, 
sin su^é©, la Ucencia que por enfer- 
meéwá se halla disfrutando el Auxi
liar de cuarta ¡ciase -del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Dirección ge
neral, doña Ceorgina Castro Rodrí
guez, y que Je fué concedida por Real 
¡orden fecha 18 de Junio último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V- &. a las efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
.años. Madrid, :2§ de Agosto- de :!:9'§0.

El üirector general,
EE - BARON DE R1G TOY1A

Núm. 797.
£. lih -el .Rey % . D. g.), ,de co.nfon 

¡mádad oro  I© 'prevenMo en ¡el arüau- 
:1o 33 del Recámenlo de éjceución d< 
la Bey ¡de 22 ée iulio de 191-8 y  Rea 
orden eom0.ementaita de 12 de Di 
ciemhre de li2 á , ha tenido -a Men de 
clarar prorrogada por treinta días 
con medio sueldo, la licencia que poa 
enfermedad se halla disfrutando é  
íOiícial de -¡tercera clase del Cuerpo ée 
Correas, cmm destino «# .la Ê afê a ̂

Ugíjar (Granadal  ̂ B, Manuel Rodrf* 
guez y  Podieia,, y ¿que le fué concedió 
da par Real orden fecha 2 de .Julio úl< 
tima, |

Be Real arden, en uso de la -coim< 
sión especial que me está confeíldíí 
por Real decreto de 16 de Julio 
1916, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. 8. mucho® 
años. .Madrid, 'de Agosto de lf'36. r

Eí JÜ̂ efítoi* ;̂ &neral,v
EL BMMm DE RIO TOYIA 

Núm. 798.
>1

'S. M. el Rey %  D. ■ g.), de confor^ 
mi-dad con lo prevenido en el artíciK 
lo 33 del Reglamento de ejecución d$ 
la Ley ée 22 ée Julio de 1’918 y Rcdt 
orden complemenltaria de 12 de Di<? 
ciembre de 1S24, ha tenido a Me® ée< 
clarar prorrogada por treinta da as 
con medio sueMo, la Ucencia que potf 
enfermedad se halla 'disfrutando eí 
Dlcial ée tercera clase écl Cueip© ét¿ 
Correos, cera ées&m en la Administné 
ción principa! de Barcelona, D. Josí; 
Garrote Ortega, y que le fué conce  ̂
di da por Real #¿rdea fecha 9 de Ju* 
lio último. ;

De Resé orden* ¿en uso de la cornil 
sión especial que me está confeiMtfí 
por Real éecroto ée t§  ée Julio 8c  
191®, fo éig© ¡ a l  3. a los Ofeetos opor^ 
tunos. Dios guarde a Y. S. mudfoor* 
años. Maéiiid, 26 ée Agosto de T936,

M ©Ireotor geijeral, ^
EL BARON DE RÍO TOYIA

Núm.799.

S. 'M. el Rey (q. D. g.), de confort 
.nmdad con lo ¿que previenen las Reales 
órdenes ée 12 de Diciembre de T92I 
(Gaceta del 13) y 4 ée Marzo siguierh' 
•te KGaceta dé! W , se ha servido ..coiW 
ceder un mes *.ée licencia por enfemiOí̂  
♦con todo el sueldo, al Dficial terceiqil 
de telégrafos D. Damián Estivill ^  
CriveTle, con destino en Gerona, auto  ̂
rizándole para trasladarse a Cornude*.) 
illa; entendiéndose que el interesada- 
empieza a hacer uso ée la inisnía des» ' 
de el día en ¿que recaba la oráen *Éf 
concesión, de acuerdo con Jo que dis•* 
pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre é© JéM* t {

De Real orden, ©n rlrJmi de la de-, 
legación .especial que tengo conferidâ , 
lo digo & V,-A m  aonmmimU 
y efectos. 13üas 'guande a Y. S- muchos 
¡años. Madrid, 26 de Agosto de 1936,

j$l j©iiD6CÍGa’ general,
EL BARON DE RIO TOYIA 

‘Seeores Or<toadar de pagos y Jefei 
del Centr© cxrovincial de Gerona,



1260 28 Agosto 1930 Gaceta  de  Madrid.—Núm 240

Núm. 800.
S, M. el R e y  (q. D. g .), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c et a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, al Repartidor de 
Telégrafos D. Dimas Sánchez y Sán
chez, con destino en Torredonjimeno, 
Autorizándole para trasladarse a Can- 
ieleda; entendiéndose que el interesa
do empieza a hacer uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
} de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
!o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Años. Madrid, 26 de Agosto de 1930.

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVIA 

¿eñores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Jaén.

Núm. 801.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de coníor- 

jüidad con io que previenen las R e a le s  
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c et a  del 13) y  4 de Marzo s ig u ie n 
te (G a c et a  del 5 ) ,  se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
Don todo el sueldo, al Repartidor de 
Telégrafos D. Juan Bautista Ciriano y  
Borobio, con destino en'Port-Bou, au
torizándole para trasladarse a Alboca- 
be (Soria); entendiéndose que el inte
resado empieza a hacer uso de la mis
ma desde el día en que reciba la orden 
de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36  del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
f  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Gerona.

Núm. 802.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciem bre de 1924 
(C a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5 ) ,  se h a  servido con
ceder un mes de licencia po r enfermo, 
coft todo el sueldo, al Oficia 1 tercero  
de Telégrafos D. Ricardo Iglesias y  
paftún. con destino en Puebla de Sa-

nabria , autorizándole p ara  trasladarse  
a Salam anca; entendiéndose que el in
teresado em pieza a hacer uso de la 
misma desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo  36 del  Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento 
y .efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, M adrid, 26 de Agosto de 1939,

Ei Director general,
EL ' ^ R O N  DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Zam ora,

N ú m . 808.

S. M. el R e y  (q , D. g.), de confor
m idad  con lo que p rev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre áe 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e ta  del 5 ) ,  se h a  se rv i
do conceder un mes de licenc ia  p o r  
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
c ia l segundo de Telégrafos D. A níbal 
Lacal y Oler, con destino  en Vergara, 
au torizándole p a ra  traslad arse  a León; 
en tend iéndose que el in te resado  em
pieza a h acer uso de la m ism a desde 
el día en que reciba la o rden  de con
cesión, de acuerdo  con lo que d ispo
ne el artícu lo  36 del Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918.

De Real o rden , en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida , 
lo digo a  V, S. para  su conocim ien to  
y efectos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 26 de Agosto de 1939,

Ei Director general,
EL BARON DE RIO i'OVíA

S eñores' O rdenador de Pagos y Jefe 
del Centro p ro v in c ia l de San Se
bastián .

N úm . 804.

S, M. el B e y  (q, D. g,), de con fo r
m idad  con lo que p rev ienen  las R ea
les ó rdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) 'y  4 de Marzo 
siguiente ( G a c e ta  del 5), se ha serv ido  
conceder un mes de licen c ia  p o r en
fermo, y con todo el sueldo, al R epar
tid o r  de Telégrafos-D. G abriel Gamim- 
di y Ros'elló, con destino  en B arcelona, 
au torizándole para  trasladarse  a-Palm a 
de M allorca; en tend iéndose que el in te 
resado em pieza a hacer uso de la m is
m a 'd e sd e  el día en que rec iba  l a 'or
den de concesión, de acuerdo  con lo ■ 
que dispone e l artícu lo  36 del Regla
m ento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real o rd e n ,'e n  v irtu d  d e 'la  de- 
legación es D edal que tengo conferida,.

lo digo a V. S. p ara  su conocim iento  
y efectos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 26 de Agosto de 1930.

El Director gcneraK
EL BARON DE RÍO TOVIA

Señores O rdenador de Pagos y Jefe 
del Centro de B arcelona.

Núm. 805 .

S. IVL el R e y  (q. D. g.), de canfor- 
i m idad  con lo que p rev ienen  las Rea

les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha se rv i
do conceder un mes de licenc ia p o r  
enferm o, y con m edio sueldo, como 
p rim e ra  p ró rro g a  de la conced ida p o r 
Real o rden  núm . 714, de 3 de Ju lio  
últim o, • al R ep artid o r de Telégrafos 
D. José Díaz y Cruz, con destino en 
Sevilla; debiéndose co n s id era r conce
d ida  esta licenc ia  con fecha 7 del ac
tual, de acuerdo  con lo que p recep 
túa la d isposición  8.a de la Real o r
den de 12 de D iciem bre que se m en
ciona.

De Real o rden , en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida , 
lo digo a V. S, para su conocim ien to  
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 26 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenado r de Pagos y Jefe 
del C entro de Sevilla.

 Núm. 806.

S. -v.i. el R e y  (q. D . g.), de confor
m idad  con lo que p rev ienen  las Rea
les ó rdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
sigu ien te (G a c e ta  del 5 ) ,  se ha se rv i
do conceder un mes de licenc ia  p o r  
enferm o, y sin  sueldo, como segunda 
p ró rro g a  de la conced ida p o r Real 
o rden  núm . 584, de 3 de Jun io  últim o, 
al A uxiliar fem enino de te rc e ra  clase 
de Telégrafos, doña F elic idad  Ri.be- 
iles y  Plá, con destino  en Zaragoza; 
deb iéndose co n s id era r conced ida esta 
licenc ia  con fecha 5 del actual, de 
acuerdo  con lo que p recep tú a  la d is
posic ión  8 .a de la Real o rden  de 12  
de D iciem bre que se m enciona.

De Real o rden , en v irtu d  de la de
legac ión  especial que tengo conferida , 
lo  digo a V. S. para  su conocim ien to  
y  efectos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 26 de Agosto de 1930.

El Director general,
• EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores ' O rdenador d e -P ag o s y Jefe 
del C entro p ro v in c ia l de Zaragoza*
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Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia pa
ra asuntos propios, sin sueldo, al Re
partidor D. Pascual Alcoba y Sánchez, 
con destino en la Estación Centro de 
Madrid, cuya licencia se empezará a 
contar desde que le sea comunicada 
la orden de concesión.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 808.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder al Oficial segundo don 
José Menéndez y Puertas un mes de 
licencia para asuntos propios, sin 
sueldo, como primera prórroga de la 
concedida por Real orden núm. 583 
ñe 15 de Julio último, debiendo em
pezar a regir esta prórroga desde el 
día 17 del actual, siguiente al en que 
terminó la anterior.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Vigo.

Núm. 809.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder al Oficial tercero don 
Sinforiano Verdasco Ruiz, con destino 
■en Santa Marta de los Barros, un mes 
de licencia para asuntos propios, sin 
sueldo, que se empezará a contar des
de que le sea comunicada la orden de 
concesión.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y . Jefe 
del Centro provincial de Badajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.606.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado a que se contrae la Real or
den de este Ministerio, fecha 16 de Ju
nio de 1930, y de conform idad con las 
disposiciones que cita,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numeraria 
de Gramática y Literatura castellanas 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Jaén, con el sueldo que actualmente 
disfruta, a doña Victorina Asenjo Gar
cía, procedente de la Normal de Maes
tras de Orense y única concursante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general ele Primera en

señanza.

. Núm.: 1.607.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y en la Real 
orden de este Departamento, fecha 4 
de Julio último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numeraria 
de Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestras de Orense, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña María 
del Amparo Trueba Aguirre, propues
ta por el Claustro de dicha Escuela de 
Estudios Superiores, con el número 5 
de la Sección de Ciencias en la opor
tuna lista de prelación formada al ter
minar el curso académico de 1922-23.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

"Núm. 1.608.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla ter
cera, y como consecuencia de lo acor
dado por Real orden fecha 20 del mes 
actual, ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso ,de tras-

lado, segundo turno, por término dt 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real order; 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , la plaza de 
Profesora numeraria de Gramática 5 
Literatura castellanas, vacante en Is 
Escuela Normal de Maestras de Oren
se. Para las que se encuentren en Ca* 
narias se considera ampliado ese pla
zo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo la? 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayar. 
desempeñado en propiedad un grupc 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente, y las Inspectoras de 
Primera enseñanza que sean Maestras 
normales procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
Sección de Letras, que tengan recono
cido este derecho.

3.° El orden de preferencia pan: 
la resolución de este concurso será: 
Respecto a las Profesoras, en prime! 
término, el determinado por el artícu
lo 45 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, que reorganizó las Escue
las Normales, y en cuanto a las Ins
pectoras, en segundo lugar, el núme
ro con que figuren en las listas de la 
indicada Sección, formadas por la re
ferida Escuela de Estudios Superiores 
al finalizar el curso académico en quo 
terminaron sus estudios, siendo pre
feridas entre solicitantes de promo* 
ciones distintas las que pertenezcan í? 
la más antigua; teniéndose en cuenta, 
en uno y otro caso, lo prevenido e® 
el Real decreto de anterior mención 
y en las demás disposiciones vigen
tes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, singu
larmente los que sean necesarios pa
ra optar o tenor preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
por conducto de sus Jefes inmediatos, 
recogiendo en el acto el oportuno re
cibo, de lo que darán inmediatamen
te cuenta, por medio de oficio, al re* 
ferido Centro ministerial, y telegnáll* 
camente las que se hallen en CáMÍ|p 
rias.

5.° Dichos J e f e s  o los encargado* 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus
justificantes, certificando de ello, bajo- 
su responsabilidad, y, Jo antes posi
ble, con el informe respecto a si la 
interesada reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documen-

I tos a este Departamento; bien enten
dido aue los referentes a auienes no
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t :ré.n.iiH dichas c«dacfenes *o que :se tc- 
: .dton te ra  4el pkxm* ^ae&aEña sLa 
. -.tóngáai valor m  efecto, 4ovóh4ó$4o- 
. .se a su pracefencáa.
. Dg iteaü oréen lo 4igo a Y. I. jpa- 
m m oonodmienfe y demás rifeclos. 

. D te  guarde a Y. L  mmhm años. Ma- 
r 4m 9 22 de Agesto 4e tt3@.

P. Av .
M .  G. M m E X T M

.Jeñor ¡Director general de Frimera 
enseñanza.

Núm. 1.609.
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante desde 

km ®  m®s la Cátedra de de
fe Iriteatea feriíhca .ospmMa, porte 
,moctetíe a los estudios 4ri p lo ra d ® ,  
■fe Fatalud de Doieóho te la Univer
sidad uc vfedrM examinó fes madores 
urgencias de fe Facultad m mám *  
te  altos $riu4tede la inferna en el 
p®ifefe 4ri poctorado, y nooréó pe-- 
é fe  «  fe creación 4e p a
£&*$&& 4e verdores 4e
Dteria

ü  Peal (fensefe áe f t e
Mfea, por medio de su Soorién ouarfe, 
a ée UiatersMades, y d̂espués por el 
érgano ie  su Connsión permanente, 
internó m el mismo senado, con fe 
propuesta de fe  facultad y  « t e d i ó  
fue fe Cátedra mmcionacfe dehfe pro- 
•vmmv por concurso.

W» fes discusiones sostenidas en fe 
Fneifilad y en el Coméis 
a fe -m z  Meas favorab te a fe ® re ® é é &  

/k una Cátete de ^Éstudfes superte 
i-es de Derecho pw ado^ , fue, con fe 
proyectada 4e “Eri^éte superiores ée 
Ciencia política” y la ya existente de 
Estudios superiores á e  pereceo penal 
v Antropologfe erteimaío. eompltearfe 
e fnfegraria en afeáaa modo t e  tm b $ 1- 
tos áe los estudiosos en sus principa- 
íes ramas de fe Ciencia del Derecho.

La Sección cuarta formuló asi te -  
a^nantemenle .su dictamen.

Las evidentes razones de fes petfete 
t^s di€has sofeniente #eiM>n el ar gû  
mentó oontorio de fe supresión d$ 
uátedra tan para nosotros intensante, 
aunque siriguferinente espeeiafeada, 
de la Historia de fe Literatura jurídi
ca española, tanto más de lamentar 
cuanto que después de varios decente 
>11 que su labor se consagró a la Li- 
;eratiira de las fuentes del Derecho en 
ja Edad Antigua y, sobre todo, en fe 
fita. Edad Media, la prosecución de las 
poetas investigaciones había de llegar 
#1 fin al estudio de las obras de los ju
risconsultos españoles, desde la exten
sión hispana de la medieval Escuela 

Bolonia hasta los tiempos rnoder- 
Isoáji parte fundamental del contenido

de fe  d isem in a , b a t e  .ahora -m  ács~
' arrollaéo en nuestra fJmversidád es
pañola.

En un régimen de orientación uni
versitaria aidionónáca no basta cierta
mente el ansia y  el deseo más vivo, 
cuando 110 se ve quien haya espeeiaü- 
zad© o es# en .camino de ospeciabza- 
ción en una -disciplina paidiculau. Por 
razoBCs de tal iiatm^áleza, y contra to
da Mea, 'hace ufes de te s  decente 
está sin proveer fe Cátedra, nunca «x- 
pa-esamente sujirtoita, efe ^Míisteia d̂e 
fe  Igiesfe% m  uásmo 0oe.tor.ado de 
Deredho d e  fe  Cteersidad de MairiC 
'ItmÉhén m osfe dfeeiiplim, tnexcusa- 
Me y  teseeiMenfeb „es creencia hoy 
que, hmmmMÉmmáe, m  oxiste .Poctor 
m  Derecho que haya cutido -el aci
cate de fe vííMíaeáói hacia -estudio tan 
impoitante, 7 t e ja  dedicado « o s  de 
Jtaproba labor a m m decbg
fe ufemo mmrm m  cmanto a fe 
vocación y cultivo de fes t e t e  A  t e  
folios y cuodlibetos jurídicos de nues
tra tau ¿fea como olvidada hÉblfegra,° 
fía de los grandes jurisconsultos es
pañoles.

Y ha llegado el caso de proclamar 
paladinamente que en cierta clase de 
estudios mtersMarfes, -& faltar sabio 
suficáenfeinente formado, debe cesar 
una enselauza de .fes de orden «p e -  
rfer y  prepararse en cambio fe recti
ficación de fe falta para el porvenir.

Por fes razones ¿apunfadaŝ
S. M. el R e y  (q. D . g,) m im ser

vido ordenar:
1/ Se crean en el Doctorado de De

recho de fe Gnlversifed de Madrid las 
GMetes de ^Estudios superferes de 
Gfencla poiííca y Derecho poM co” y  
de “Estudios superiores de Derecho 
privado % dotándolas con las dotacio
nes hoy dl^onibles^

2.° La Cátedra de “Estudios supe
riores de Ciencia polihca y Derecho 
póhtfeo” se proveerá por el concurso- 
oposición que para las traslaciones por 
concurso a fe Gniversidad de Madrid 
establece el párrafo cuarto del arfíeu- j 
lo 6.̂  del Real decreto de 24 de Julio 
próximo pasado, publicado en la G a 
ce ta  del 27, entre Catedráticos nume
rarte que, ingresados por oposición, i 
desempeñen o hayan desempeñado la 
asignatura de “Derecho político” ; de
biendo en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de la presente en la 
G ace ta  de Ma?mio, elevar a este Mi
nisterio el Consejo de Instrucción pá- - 
blica, la Real Academia áe Ciencias 
Morales y Políticas y  la Facultad de 
Derecho de ia Universidad de Madrid 
sus respectivas propuestas de Jueces 
para e! Tribunal que ha de juzgar fes 
ejercicios.

3.° La Cátedra de ■‘■Estudios supe

riores de Derecho privado” se provee
rá por oposición entre Doctores* -emi 
arreglo al Degfemen.fe de oposiciones 
a Cátedras « te r c ia r ia s , aprobad© por 
Real decreto de 24 de Julio 4e 

4e .acuerdo com el articulo $/ fe  di
cho Reglamente -$e convocan por fe 
.presente Real orden fes < p aviones a 
dicha Cátedra de ‘“Estudias «perfere# 
de Derecho privado55* del periodo del 
Doctorado de la .Facultad de Derecha, 
de fe Univeiriiai de Madrid, úméo, 
■coniietecs :para .ser ateiíMo a rife* 
t e  «pie .&eÉafe r i «b cu lo  id  fe l Re
glamento vigente, y pi&w*, el ée ' ém 
meves, .a partir de la t e t o  de la pu
blicación en fe Gaceta de la presente 
Real ^rfeix.

E! Ministerio de tetaerióm  pública 
comueicaná a fes diferentes entidades 
con derecho a designar Jueces, las 
condiciones en que han de hacerlo, 
efectivo, dentro del plazo de. un mes, 
a contar de la fecha del anuncio en 
fe Gaceta* Y m  todo fe demás, se 
«mpiirári fes
m>m& éri eltado Megimwmto,

4/ Se ú&úa-m a Im
■etete de futura provisión por om» 

icjBon í® p#r oporieáón entre 
-Ifecte’eA* fe Cátedra de “Hfeferfe de 
fe Iglesia55 fvacante desde in e s  áel sD 
gfe X II* dada en su dfe a .oposfeióa, 
■nunca hmmifeda m anstfeéa* y que fné 
indotada, implfeife y  erilaéarmente, 
..desde pocos años d¡e$ptié$)» y ia Cáte« 
ém de ée fe Liferalura |u-
ridlea apañóla” , que, -vacante «teda 
W23̂  queda .ahora temporalmente t e  
rfefeda.

La UmiwméQé de Madrid podrá 
acordar, wmrfh fe crea ya oportuno, 
el reAfaMecimienfe provisional de las 
respectivas enseñanzas y  la petición de 
que se abra al fiarla convocatoria para 
.su provisión definitiva en propiedad*

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.. X  muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1930.

TORMO

Señor Suhsecreferio de este .MMsferte

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES 
Núm. 193.

I l m o. Sr.: En el pleito promovido 
por el Ayuntamiento de Safes de Fa- 
llás y varios vecinos del mismo, con
tra la Real orden de 10- de Julio de 
1926 que desestimé instancias de los 
demandantes pidiendo se oblígase a 
la Sociedad '“Riegos y Fuerzas del 
Elite’ al cumplímíeufei de la eoíidi-
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.cióii 13 de la concesión de 23 de No
viembre de 1012 o la caducidad de 
ésta, la Sección primera de la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal'Su
premo lia dictado sentencia, lecha 1 
■de Julio último, con el siguiente fallo: 

“ Fallamos que estimando la excep
ción de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda en cuanto ésta 
lia sido interpuesta a nombre del 
Ayuntamiento de Salas áe Pallás y 
desestimando 1.a de incompetencia de 
jurisdicción alegada respecto de los 
particulares .recurrentes, debemos ab
solver y absolvemos a la Administra
ción general del Estado de la deman
da formulada a nombre de D. Ramón 
.Maiuqnes y otros vecinos del pueblo 
citado contra la .Real orden recurrida, 
dictada por el Ministerio de Fomento 
en 10. de Julio de 1926, que declara
mos firme y subsistente.”

Y habiendo dispuesto S..M, el Rey 
(que Dios guarde) el cumplimiento de 
la anterior sentencia, dé Real orden 
lo participo a A7. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a 'V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Agosto -de 1930.

- MATOS
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 194.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante el próximo 
mes de Septiembre rijan, para la ven
ta del plomo en barra y elaborados y 
para la compra de plomo viejo, los 
mismos precios vigentes en el mes de 
Agosto actual, o sean los establecidos 
por Real orden de 29 de Julio últi
mo (Gaceta del 31).

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Agosto de 1930.

P. D.,
JOSE DE LIMA

Señor Director general de Minas y
Combustibles..

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 964.

Ilmo. Sr.: E l  establecimiento, por 
Real orden del Ministerio de Hacienda 
fecha 24. d» \hrtt último, de las nor

mas económicas para el sostenimiento 
de la Organización corporativa nacio
nal, determinó que se agrupasen Co
mités paritarios que tenían antes asig
nación y desenvolvimiento económico 
particular. No lia consistido, pues, el 
objeto de dichas agrupaciones más 
que en que unos mismos Presidente, 
"Vicepresidente y Secretario lo sean a 
la vez de los Comités administrativa
mente agrupados, tendiendo a domi
ciliarlos en un local común, a armoni
zar los servicios, etc,, atemperándose 
así prudentemente a los recursos que 
la actual cuota corporativa propor
ciona.

Unicamente a ese fin de naturaleza 
económica obedecen las agrupaciones 
citadas, sin que en manera alguna deba 
entenderse que afectan a la indepen
dencia peculiar de cada Comité en las 
atribuciones y cometidos que para 
ellos señala el Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, texto refun
dido.

En su virtud,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que las agrupaciones o 
Comisiones mixtas de Comités parita
rios, establecidas o que en lo sucesivo 
se creen, con Presidente, Vicepresi
dente y Secretario, comunes a los Co
mités en que la agrupación consista, 
se denominen “Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios” , cuyas 
facultades no podrán exceder de las 
que entrañe substancialmente la vida 
económicoadministrativa de los orga
nismos agrupados.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

N úm . 965.

Ilmo. Sr..: Verificados, sin protesta 
alguna, el escrutinio y proclamación 
de representantes de los cultivadores 
de remolacha y de las Empresas ela- 
boradoras de azúcar de la Comisión 
arbitral de la Industria azucarera de 
la novena Región, correspondiente a 
las provincias de Lérida y Huesca, y 
en armonía con la Real orden de este 
Departamento número 192, de 27 de 
Enero del corriente año, que amplió 
a cinco el número de Vocales repre
sentantes de cada clase, convalidando 
en estos términos la elección hecha,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Se constituye la Comisión arbi
tral de la Industria a z u c a r e r a ' de-.la

novena Región, correspondiente a las.) 
provincias de Lérida y Huesca, para’ 
dirimir contiendas y coordinar intere-j 
ses entre los productores de remola
cha y las Empresas elabora doras dd 
azúcar, interviniendo en el cumplí* 
miento de los contratos celebrados en
tre una y otra parte, y dirimiendo las? 
diferencias que surjan entre ellas con 
ocasión de los mismos.

2.° Dicha Comisión arbitral tendrá 
su residencia en Lérida, y la compon* 
drán las personas que siguen:

Vocales titulares, representantes de los[ 
cultivadores:

D. Marcelo Aguado Aguado, de Al--' 
balate de Cinca; D. Prudencio Salidas 
Sesé, de Binéfar; D. Pablo Barrí Es- 
teve, de Lérida; D. Manuel Florensá 
Farré, de Lérida, y D. José M. Níobó| 
Casanelles, de Lérida, i

Vocales titulares suplentes, represen* 
tantes de los cultivadores:

D. José Bertrán Biel, de Lérida; doil. 
José Espinel Cardona, de Lérida; don’ 
Francisco Tarroc, de Esplús; D. An- 
tonio Riberola, de Binéfar, y D. José! 
Escribá Miró, de Lérida. li
Vocales titulares, representantes de las I 

Empresas: i
D. José M. Palóu, D. Luis Cuaríéro, 

D. José M. Buscones, D. Alfonso Elias' 
Molíns y D. Luis G. Beneyto y Serrano*'

Vocales suplentes, representantes de las 
Empresas;

D. Mariano Díaz Alonso, D. Severh 
no Alvarez, D, Antonio Bordas, do* 
José Carner Gallofre y D. Manuel Gai\ 
cía Luzón.

3.° Presidirá esta Comisión D. Mar<‘ 
tín Aramburu, Magistrado jubilado j 
ex Fiscal de la Audiencia de Lérida.

Será Vicepresidente D. Pedro Na< 
varro de Micbeo, Ingeniero Jefe del 
Servicio agronómico de Huesca.

Actuará de Secretario D. Antonia 
Bergós Masó, Abogado e Ingeniero 
agrícola diplomado de la Mancomuné 
dad de Cataluña.

Lo que de Real ordeu comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años* ife* 
drid, 26 de Agosto áe UKMft t 

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Acción So*

cial,

Núm. 966.
Ilmo. Sr.: Por virtud de las corres* 

pendientes elecciones,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser* 

vi do disponer aue en el Comité p.a
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rita rio interlocal del ramo de Meta
lurgia y Derivados, de Reus, queden 
nombrados como designados por las 
consiguientes representaciones de Tor- 
tosa, los señores D. Joaquín Sales y 
D. Enrique Salvatella, como Vocales 
patronos efectivo y suplente, respec
tivamente, y D. Juan Casíelló y don 
Juan Andróu asimismo como Vocales 
Obreros, también efectivo y suplente, 
respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

§eñor Director general de Trabajo.

MINISTERIO BE ECONOMIA NA- 
CI0NA1

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONALREALES ORDENES 
Núm. 331,

I lmo. S r.: Visto el recurso de nuli
dad interpuesto por D. Renato Lecour, 
como Gerente de la Sociedad anónima 
"Cristalería Española", contra la pa
tente de introducción número 107.866 
bis, acogiéndose a los beneficios del 
Real decreto de 17 de Febrero de 
1928 y sus Reales órdenes comple
mentarias y comprendido en la rela
ción publicada con motivo de la Real 
orden de 4 de Abril de 1930:

Resultando que la Sociedad anóni
ma "Cristalería Española" interpuso 
^recurso de nulidad alegando que da 
patente de introducción 107.806 bis, 
impugnada, recae sobre un objeto que 
ha pasado al dominio público, por ser 
reproducción del que constituía el de 
la 83.727, que fué caducada con fecha 
3 de Enero de 1929; acompañaba cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad Industrial, de las Cámaras de Co
mercio e Industria de Bilbao y del 
Comité Regulador de la Producción 
Industria l:

Resultando que, publicado el recur
so en el Boletín Oficial de la Pro pie- 
dd Industrial de 16 de Marzo de 
1929, contestó D. Francisco Sarasola, 
concesionario de la patente 107.806 
bis manifestando que ésta no es re
producción de la caducada bajo el 
número 83.727, porque esta última re
caía sobre un procedimiento para el 
dulcido y pulimento del vidrio rnceá- 
nico caracterizado por utilizarse en 
esta operación, como materia bruta 
para su pulimento, el vidrio obtenido 
por cualquiera de los métodos de es
tiraje :
x Resultando eme, pasado el expedien

te a informe de los señores Ingenie
ros afectos a la Subdirección de In
dustria, evacuaron dicho trámite ma
nifestando que aunque en la patente 
impugnada no se describe el aparato 
en que consistía la caducada, el que 
ha de .utilizarse para el desarrollo del 
procedimiento de escrito en la recu
rrida es perfectamente similar y que, 
por consiguiente, dicha patente care
ce de novedad:

Considerando que del informe emi
tido por el señor Ingeniero, se obtie
ne el convencimiento de que se trata 
de un mismo objeto industrial en las 
patentes recurridas y caducada ante
riormente con el número 83.727, aun
que en la Memoria de la 107.800 bis 
se diga que se trata de un proce ii- 
miento, pues ésta consiste en hacer 
pasar las hojas de vidrio estirado* su
jetas a unas mesas movibles a la ac
ción de unos rodillos entre los que se 
vierte agua, arena y esmeril; después 
se lavan las hojas y pasan a otras 
mesas bajo la acción de unos rodillos 
cubiertos de fieltro y se verifica el pu
limento por medio del agua y rojo de 
hierro; el aparato descrito en la pa
tente 83.727 está constituido por me
sas, rodillos y todos los demás ele
mentos apropiados que vienen a cons
tituir la descripción del procedimien
to reivindicado en la patente impug
nada, con lo que se demuestra la ca
rencia de novedad de ésta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea admitido ei re
curso de nulidad interpuesto por la 
Sociedad anónima “Cristalería Espa
ñola” contra la patente de introduc
ción número 197.808 bis, por recaer 
su concesión sobre un objeto que ca
rece de novedad y no aporta a la in
dustria a que se refiere ningún ele
mento nuevo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 23 de Agosto de 1930.

R. DE VIGURÍ 
Señor Director general de Industria.

Núm. 332.
limo. Sr.: Visto el recurso de nu

lidad interpuesto por D. Oscar Schic-k, 
Agente de la Propiedad Industrial, en 
nombre de D. Constantino Grima Tá
leos, contra la patente núm. 101.363, 
acogiéndose a los beneficios del Real 
decreto de 17 de Febrero de 1928 y 
sus Reales órdenes complementarias:

Resultando que D. Constantino Gri
ma Talens interpuso el citado recur
so, alegando que la patente concedida 
a B. Manuel Torréns. lo fué por un

procedimiento y su correspondiente 
aparato en la misma concesión, y en 
ésta no se detalla el procedimiento, 
y que los extremos contenidos en la 
patente impugnada lo están ya en las 
dos patentes registradas por el recu
rrente con los números 68.838, sobre 
un procedimiento de fabricación auto
mática de gas ácido cianhídrico, y 
68.837 por un aparato con las mismas 
características que el comprendido en 
la recurrida:

Resultando que, publicado el recur
so en ei Boletín Oficial de la Propie 
dad Industrial y comunicado al con
cesionario, éste contestó manifestando 
que el procedimiento patentado por el 
Sr, Grima era ya conocido en el año 
19Í3, puesto que en las clases públi
cas de la Institución Sehool of Fumi- 
gaíioD, de los Estados Unidos, Uni
versidad de California, y otras Insti
tuciones se difundía el mencionado 
procedimiento, y que el patentado con 
el número 101,363 era diferente: 

Resultando que, pasado el expedien
te con sus antecedentes a informe de 
los señores Ingenieros afectos a la 
Subdirección de Industria, evacuaron 
dicho trámite en el sentido que pro
cedía la anulación de la patente re
currida, porque tanto el reivindicado 
procedimiento corno el aparato para 
su aplicación son sobrado conocidos: 

Considerando que del informe emi
tido por el señor Ingeniero se obtie
ne el convencimiento de que, en efec
to, se trata de un procedimiento so
bradamente conocido, por cuanto la 
fabricación del gas cianhídrico por un 
cianuro alcalino y el ácido sulfúrico 
no tiene la menor novedad, porque 
además de ser una reacción química 
conocidísima para la obtención de 
ácidos, partiendo ¿e una sal del mis
mo y otro ácido más enérgico que le 
sustituye, dejando el ácido que se de
sea en libertad, es el mismo que uti
liza el impugnador y el de la paten
te, ya caducada, 62.482, y cuanto al 
aparato, no hay detalles en la Memo
ria y plano de la patente impugnada 
que permita observar novedad alguna: 

Considerando que las manifestacio
nes referentes a la falta de novedad 
hechas por el recurrido con respecto 
a las patentes del recurrente, hubie
ran podido ser alegaciones para dis
cutir en su día si se tratase de un re
curso interpuesto contra ellas; pero no 
pueden ser tenidas en cuenta en la 
resolución del recurso actual de nu
lidad, por ser éste dirigido contra la 
patente 101,383, cuyo objeto industrial 
comprende un procedimiento, y el 
aparato para su aplicación dem ostré  
do, por el fundamentado informe téc
nico, que carecen ambos de novedad^
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Considerando que en el recurso de 
que se traía figuran la relación de los 
com prendidos en la Real orden de 4 
de Abril del presente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea admitido el re
curso de nulidad interpuesto por don 
Constantino Grima contra la patente 
número 101.363, por demostrarse que 
recae su concesión sobre objetos in
dustriales que carecen de novedad y 
no aportan a la industria a que se 
refiere ningún elemento nuevo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1930.

R. DE VIGURI 
Señor D irector general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO - 

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Secretaría general de la Socie
dad  de las Naciones participa a este 
M inisterio que con fecha 4 y 13 del 
corriente mes han sido depositadas 
en la misma los instrumentos de ra
tificación de Rumania y Alemania, 
respectivamente, del Protocolo de re
visión y adhesión de los Estados Uni
dos de América al Estatuto del T ri
bunal permanente de Justicia interna
cional.

Lo que se hace público para cono
cim iento general y, en último térmi
no, a la G a c e t a  de fecha 6 del corrien
te. Madrid, 27 de Agosto de 1930.— 
El Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa a este Minis
terio  que con fecha 8 del corriente 
fríes, han sido depositadas en la misma 
los instrum entos de ratificación de los 
Países Bajos, incluyendo las Indias 
Neerlandesas, Surinam y Curasao del 
Protocolo de revisión y alhesión de 
los Estados Unidos de América al Es
tatuto del Tribunal permanente de 
Justicia internacional.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y, en último térm i
no, a  la G a c e t a  d e  fecha 6 del corrien
t e .  Madrid, 27 de Agosto de 1930.— 
El Subsecretario, Domingo de las Bar
cena s.

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium Exe
quátur” a los señores:

D. Faustino Ibarra, Cónsul honora
rio de Países Bajos en San Sebastián.

D, Jacinto Viñas Muxi, Vicecónsul 
honorario del Uruguay en Barcelona.

U Enrique. Yillaraañan Silva, Vice

cónsul honorario de Bolivia en Va
lencia.

D. Jacobo Shaw Benjumeda, Vice
cónsul honorario de Perú en Cádiz.

D. Ernesto Argüello, Cónsul gene
ral de Nicaragua en Barcelona.

D. José Rodríguez Cerna, Cónsul ge
neral de Guatemala en Madrid.

D. Hugo Alexander Ford, Cónsul 
general de Gran Bretaña en Fernan
do Poo.

D. Giacomo Lo Yuco, Cónsul de 
Italia en Bilbao.

D. Charles Drake Westcoof, Cónsul 
de los Estados Unidos en Santa Cruz 
de Tenerife.

D. Aaage Lindegaard, Cónsul hono
rario de Dinamarca en Bilbao.

D. Jacob Jorgen Castrup Somme, 
Cónsul honorario de Noruega en Bil
bao.

Madrid, 25 de Agosto de 1930.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bár- 
cenas.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los Navegantes.
Advertencia .—-Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0o a 360°, a 
p artir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas.de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus secto
res de iluminación y de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
al m eridiano de Greenwich. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de si- 
zigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 33 
DEL NUMERO 971 AL 1.022

GOLFO DE BOTHNIA, FINLANDIA,
Kristinestad. — Bancos de arena en
un canal dragado.—No tice to Mari-
ners, núm, 1.103. Londres, 1930.
Número 971.—Situación. — Latitud: 

62° 16' N.—Longitud: 21° 23’ E (apro
ximada).

Detalles.—El canal de Kristinestad 
ha sido disminuido de profundidad y 
actualmente es utilizado para barcos 
de 5,5 metros de calado.

(Aviso número 971, 15 de Agosto 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 3.505.
MAR NEGRO, RUSIA.—Cabo Kadosh.

Luz modificada temporalmente. —
Avis aux Navigateurs, número 1.568.
París, 1930.
Número 972.—Situación. — Latitud: 

44° 6’ N.—Longitud: 39° 2* E (apro
ximada).

Detalles.—La luz de Cabo Kadosh es 
temporalmente fija blanca.

(Aviso número 972, 15 de Agosto 
de 1930.1

List of Lights, Part. V, de 1929; nú
mero 2.066.—Carta, núm. 101.
MAR NEGRO, RUSIA. — Punta Su- 

khonm. — Luz modificada temporal* 
mente, — Avis aux Navigateurs, nú* 
mero 1.571. París, 1930.
Número 973.—Situación. — Latitudc 

42° 59’ N.—Longitud: 40° 59’ E (apro
ximada) .

Detalles.—La luz de Pimía Sotskhonm 
es temporalmente fija blanca.

(Aviso número 973, 15 de Agosto 
de 1930.)

List of Lights, Part. V, de 1929; nú
mero 2.087.—Carta, núm. 101. 
SKÁGERRAK, NORUEGA. — Luz mo

dificada.—Avis aux Navigateurs, nú
mero i .556. París, 1930.
Número 974.—Situación. — Latitud? 

58° 11’ N.—Longitud: 8o 22’ W (apro
ximada).

Detalles. — La luz de Brekkesto, da 
dos sectores rojos, ha reemplazado el 
primer sector por los siguientes:

Roja, del 256° al 260° (4"), sobre la 
boya de campana de Sjokholmbacn. 

Verde, del 260° al 285° (25°).
(Aviso número 974, 15 de Agosto 

de 1930.)
List of Lights, Part. II, de 1929; nú

mero 1.244.—Carta, núm. 821.—B. H. Lf 
Carias noruegas, números 305 y 9. 
MAR DE NORUEGA O DE GROELAN- 

DÍA, NORUEGA, COSTA NW.—Tar- 
ven.—Luz modificada.—Avis aux Na
vigateurs, núm. 1.586. París, 1930. 
Número 975.—Situación. -— Latitud* 

63° 48’ N.—Longitud: 9o 27’ E (apro
ximada).

Detalles.—La luz de Faaro ha reem
plazado e l , prim er sector por los si
guientes :

Blanca, de 197° a 200° (3o), a 20 me
tros al Oeste del alíofondo de 4,7 me
tros de Ilarsund.

Roja, de 200° a 318° (118°).
(Aviso número 975, 15 de Agosto 

de 1930.)
List of Lights, Part. II, de 1929; nú

mero 2.048.—Carta, núm. 790.—B. H. I.( 
Cartas noruegas, núms. 38, 220 y 309^ 
KATTEGAT, SUECIA.—Punta Kullej/ 

Visibilidad de una luz. — Notice tv 
Marinees, núm. 2.239. Washington, 
1930.
Número 976—Situación. — Latitud: 

56° 18’ N.—Longitud: 12° 27’ E (apro
ximada).

Detalles.—El arco de visibilidad de 
la luz de Punta Cullen ha sido cambia
do, y es actualmente visible desde los 
332° al 250°, por el Norte, Este y Sur.

(Aviso número 976, 15 de Agosto 
de 1930.)

List of Lights, Parí. III, de 1929; nj- 
mero 916.—Carta, núm. 701.- B. H. I.; 
Carta sueca, núm. 132.
KATTEGAT, SUECIA.—Laholms Bug* 

ten.—:Bastad (proximidades).—Bajos; 
Notice to Marinees, número 2.240, 
Wáshington, 1930.
Número 977.—Detalles. — Los bajos 

encontrados en las proximidades de 
Bastad, en Laholms Bugten, son:

a) Una profundidad de 3,2 metros 
a 1.280 metros y 338° de la iglesia da 
Bastad. La profundidad de 15.metros/ 
de la carta, debe ser corregió a

b) Una profundidad de 8,2 metros 
a una milla y 27° de la iglesia de Bas
tad. L a  profundidad de 12 metros, de 
la c a r t a ,  próxima a dicha posición, de
be ser corregida.

c> Una profundidad de aineo me-
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(Iros a 2,5 millas y 49* de la Iglesia de 
I Bastad.
; Próxima situación de la iglesia de 
| Bastad:
; Latitud: 56” 26* N, — Longitud: 12°
!. 50’ E.

(Aviso número 977, 15 de Agosto 
S de 1990.)
! Carta, núm, 701.—B» EL I., Caria sue- 
< ca, núm. 67.
i EL SUNB, DINAMARCA.—Luz mocti-
i ficada.—A vis aux Navigateurs, nú

mero 1.605. París, 1930.
,j Núm. 978.—Situación.—Lainíud: 55° 
>42r N.—Longitud: 12° 37r E. (aproxi- 
| macla).
. Detalles.—Se lia establecido en la 
'''extremidad Oeste del malecón de Stub- 
ben la farola Siubbeldb, cuyas carac- 

:terí.sticas son:
Apariencia, color y fase, un relám

pago rojo cada 3 segundos,
; Relámpago, 0,5 segundos; eclipse,
. 2,5. segundos,
■ Alcance: 3 millas.

Elevación: 5 metros sobre un sopor
te metálico gris de 3 metros de sitara.

(Aviso núm, 978, 15 de Agosto de 
19-30.)

List oí Liglits, Pari. III, de 1929, 
número 790.—Carta núm. 701.
MAR BALTICO, ALEMANIA. — Fefe- 
_ mam Reli.—Punta Ohlenburg;—Fono 
_ «leader© pio&ibido al Norte de ia 
mencionada punta.—No fice to Mari
nera* núm. 1.134. Londres, 1930. 
■Núm, 979.—Situación.—Latitud: 54° 

30’ N.—Longitud: 11G 15’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Debido a la existencia de 
'instrumentos hidrográficos en el fon
do del mar, conectados a la costa por 
cables eléctricos, se prohíbe fondear, 
rastrear, etc., en los límites de área 
siguiente:

(a) Por el NW.—Por una línea
¡abierta desde una posición situada a 
lina distancia de 3/4 de milla y  a 
326° de la luz de punta Ohlenburg, en 
dirección 30% hasta tina distancia de 
I f i  millas.

(b) Por el NE.—Por una línea
'•abierta, desde !a extreminad NE. de 
(a), en dirección 120o, hasta una dis
tancia de 1,2 millas.

(c) Por el SE.—Por una línea
abierta desde la extremidad oriental 
de fb), en dirección 210% hasta la 
tierra.

. (Aviso- núm. 979, 15 de Agosto de 
,1930.)

Cartas de! Almirantazgo Inglés nú
meros 2.364 y  2.117.—Carta náin. 701. 
B. IL I., Carta alemana núm. 31. 
'-ALEMANIA* — Wi Ihe mlsli aves* —~Ra*

' diagrama» meteorológicos.—A vis aux 
; Navigateurs, núm. 8.082. París, 1936 
„ Núm. 980.-—Detalles.—Naturaleza: 
Observaciones de 0100, 0400, 0790, 
1000, 1300. 1600 y -1800 de Wflhemls- 
baven, y  repetición de los mensajes 
de Elba I, Amrumbairk, Aussenjade, 
Porkimi Riffj Borlviun, Héligoland, 
List, Norderney, Wangeroor (70) y Al- 
tenwaMe.

Forma y Código: Código internacio
nal de Copenhague 1929.

Norderney y  List, envían el estado 
del mar en la Watíenmeer, y si hay 
marejada en la rada de Héligoland.

* (Aviso núm, 980, 15 de Agosto de 
1930.)
ALEMANIA, — Ki-eL—Swiaemimde.— 

Radi o graxn as isiet2*>rológi9»s. - A vis

aux Navigateurs, números 8.078 y 
8.080. París, 1930.
Núm. 981.—D e i al 1 e s,—La e s ia clon 

de Kiel debe rectificarse por §0 l ie !  
Holíenan.

El señuelo d:e la estación de Svvi- 
nemunde es el siguiente:

Hora: eventualmenie.-—Onda: 500 
(600) B.

Naturaleza: aviso de tempestad pa
ra la costa de Flensbourg a Leba.

Los avisos son transmitidos 3 ve
ces con 500 (600) inmediatamente que 
los recibe de la estación de Sieííin. 
Son transmitidos también 2 veces con 
la onda de 420 (715) a 0530, 1030, 
1850 y 2145.

El aviso de tempestad comienza por 
la palabra Funksturm.

(Aviso núm. 981, 15 de Agosto de 
1930c)

B. H. L, Cartas alemanas núms, 32. 
42, 35, 67, 55, 19 y 114.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Níett- 

'port.—Luz establecida, —- Alteración 
de luces de enfiladéu. — Notice to 
Marinees, núm. 1.101. Londres, 1930. 
Núm. 082.—Situación.—Latitud: 51° 

9’ N.—Longitud: 2o 43* E. (aproxi
mada).

Detalles.—(1) En la situación indi
cada, a 2,67 millas y 28° de la iglesia 
Oost Dunkerque se ha establecido una 
luz verde fija, colocada sobre un so
porte piramidal blanco.

Elevación: 6,4 metros.— Visibilidad:
4 millas.

La luz marca la cabeza del malecón 
occidental.

(2) El sector rojo de las luces de 
enfilarían ha sido suprimido, siendo 
el carácter de cada luz fija blanca,
• (Aviso núm. 982, 15 de Agosto de 

1930,)
List cf Lighfs, Pari II, 1929, núme

ros 28, 27 y  28.—Cuaderno de Faros 
de 1926, núms.. 2.043, 2.044 y 2,044-A, 
Snp. núm. 2.—Cartas del Almirantaz
go Inglés núms* 324, 1.872. y 1.406 (i) . 
Carta núm. 219-A.—B. H* I., Carta, bel
ga. núm. 7-b,
MAR DEL NORTE, ISLAS BRITANI

CAS, COSTA E.—Río B ro ta r  (pro- 
xiiuídades).—Bareo-faro “Spurnév — 
Barco-faro- resta-Meeid©* — Notiee to 
Mariners, núm. 1.169. Londres, 1939. 
Núm. 983.—Aviso anterior numero 

791 de 1930 (véase).
Situación. — Latitud: 53° 34’ N .— 

Longitud: 0o 14, E, (aproximada).
Detalles.—El harcodaro permanente 

“Spura”, que fúé sustituido por uno de 
reserva, actualmente suprimido, na si
do colocado en estación a unas 4.25 
millas al E. de punta Spurn; sus ca
racterísticas son las descritas en el 
“Lis! of Lfghts".

(Aviso núm.. 983, 15 de Agosto de 
1930.)

List of Lights, Par!. I, de 1928, nú
mero 522.

Suplemento núr$. 1 al Cuaderno de 
Faros de 1920, itúm. 1.042-A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 109, 1.19# y 2.182-A.

List of Wireless Signáis, 1980.. nú
mero 2.028.

Carta núm. 239.
B. H. I. Cartas Inglesas, números 

109, 1.190 y 1.1. §8*
MAR DE IRLANDA Y CANAL i)E  

SAN JORGE, ISLAS BRITANICAS, 
COSTA OESTE* — M í a  de L iw -  
potM.—-Existencia de Mar

eado por boya luminosa.-—Notice to 
Mariners, núm. 1.119. Londres, l§30. 
Núm. 984.—Detalles.—a) Naufragio: 
A distancia de unos nueve cables y 

220° de la boya luminosa “B-1% en la
titud : 53° 3 F  N.—Longitud: 3* Í T  W. 
(aproximada), es!! hundida la barca
za “Geríiefe

b) Boya lum inosa:
Con la marea de naufragio y ha efe 

el NW de éste, se ha colocado ana.bo
ya esférica,' pintada de verde, exhi
biendo una fez verde de relámpagos-.

(Aviso núm. 984, 15 de Agosto 3  ̂
1930.)

Garfas del Almirantazgo Inglés,, nú • 
meros 1.015 y 1.170-B.

Carta núm. 233,
MAE DE IRLANDA Y C D A L  DE 

SAN JORGE, ISLAS BRITANICAS. 
COSTA W.—Babia de Liverpool,— 
Barco-faro “Bar%— Barco-faro res- 
tallecido. — Notice to Mariners, nú
mero U,68. Londres. 1930.
Núm, 985.—Aviso- anterior núm ero 

758 de 1930 (véase).
Situación,-— Latitud: 53° 32* N. — 

Longitud: 3° 30s W. (aproximada),
El barco-faro “Bar”, reemplazado 

por uno de reserva, mencionado cu eJ 
aviso anterior, ha sido colocado en 
vez de éste, siendo sus características 
las descritas en la List of Lights.

(Aviso núm, 985, 15 de Agosto de 
1930.)

List of LigMs* ParL I, de 1928, nú
mero 1.491.

Cuaderno ele Faros de 1926, núme
ro 356, y . suplementos números 1 y 2.

Cartas del Almirantazgo- Inglés,, nú
meros 1.951,1.170-B, 1.825-A y 1.S25-B. 

Carta núm. 233.
B. H. I. Cartas británicas números

1.825-b, 1.951-b, 1.170-b, 3.477 y  3.490, 
MAR DE IRLANDA. Y CANAL DE-

SAN JORGE, INGLATERRA, COSTA 
OESTE.-—Cabo Saint-Bees* — A tas- 
brad© y señal de niebla modificados-. 
Avis aux Navigateurs, número 1.53# 
París, 1930.
Núm. 986.—El barco-faro- “$-eIk&F9% 

situado- en 54° !§ ’ N. y  3° 33* W., de
be ser definitivamente retirado- bacía 
el 12 de- Agosta de 193-0 y reemplaza
do por una boya negra luminosa y de 
campana, colocada próximamente 2,25 
millas al E. de la posición del .barco- 
faro.

Esta boya será de forma cónica, ne
gra, marcada “Selker”.

Llevará una luz de un grupo de. 4 
relámpagos Mancos cada 2# segurados..

En' Samt-Bees fí.ead, srfuadfo en 54o' 
3F  N. y 3S 33* W., ftadonará desde 
el 12 de Agosta, una señal de niebla 
con de fonación cada cinco segundos.

(Aviso núm. 9$@, 15 de Agosta de 
1930.)

List of Lights,. Par!. I, de 1928, nú
mero 1.437.,

-Cuaderno de Faros de 1926, nú me
ro S i l .

Carta iiárn. 233. •
B. H. I. Carla británica número-

1.825-a.
MANCHA, FRANCIA, COSTA N. ...

Morlaix Itaad (proximidades).—Ro
cas Diio-n,—Baj©•.—-Notice to Mari- 
raers, núm> 2.252. Wáshm^ton kft» 
Núm, 987.—Sitaaciérm—Latitud-: 4A* 

45*' Nú—Longitud: 3* 55 •• W. fe próxi
ma caL

lleta lies.—Hacia el Norte ée las ro
sas D -m m , se ha eneonlí uio Jfe
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Iros de a - tM  milas- y %T de
■ la Torre de Duofí.

(Avis# Báa 087* Id de A#oste d"e 
193ftv>-

Carta mérn. 85L .
B, H. I, Carta francés# ñám-,. 95 L. 

g o l f o  m  €rm m ñAf f r a n g ía * —
Belle Ilec.—Radiofaro.—Avis- aux Na- 
vigatears, tmm« 2.020;. París* 1980; 
Námv 90-áv—Sátiiaeife.— La-®íi.d«:- 47° 

18? LT N.—Longitud: 3r' 431 39” f »  
(aproximada).

© t̂allieis,— Señal por T, S.. Mv 
Letra B 4— ... r A repetida tres ve

ces,. diez- segundos* próximamente, 
Seriê  áe' trazos* veinticmeo- minu- 

tosy próximamente.
Letra B (—• . . 0) repetida tres ve> 

ces^_ diez. segundos,. próximamente;
Silencio* quince minutos* p-réxima1- 

'meníe,
Período, un minuto-, 
Funcionamiento: Cada emisión, es

tará- constituida por cinco repeticio
nes sucesivas áe esta señal...

Tiempo de Bruma: Emisión sobre 
ion das' Al, comenzando en los' minu
tos 6 y 30 de cada Lora. Emisión so- 
íbre ondas A2 en los minutos' 5* 15, 
25, 35, 45 y 55 de cada Mora.

Tiempo claro: Emisión sobre o il
utes, Atf, en los minutos t  y  3# de cada 
liora..

Nota.—Este radiola» esta monten- 
■dase. Un aviso posterior indicará la 
lecha dd prestar1 servicio.

(Aviso número §S$%. 15 de Agosto 
•de 193AA 

. List &í Lighfe, Pai*f, i r ,  Í930» nú
mero 371;

Cuaderno de Faros de t98$* nú
mero 2.453.

. ■Carta, irnmem Í50~a;
B. X-I. f., Cartas francesas 5; núme

ros 5:.405- y  5.5501
FRANCIA, — Estgdfoeees 3̂ adi?#gonicMe-« 

tricas.—Avis aux Mavigateurs;,: núme
ros 1.011-m M I S *  íM é y  íMU-m 
París, má
Núra.. 989.—-Br.estv—■-Moñllii-du» SeS 

gneur;— te suprime.
Brest—La Trinite.— Se- suprime, 
Póumarcte—  Servicio permanente,, 
Saint-Nazá£r& — Vilfe-es-Marfe.- —  

Sé suprime.
(Aviso número 989, 15 de Agosto >áe im m
TmM- (praxím-Mates); •— Alteración
m  fe tb Marikera». nte*
mero í .128; Londres, fRJÍfe 
Múim ÍM ~ ^ u a cM ® .^ L a lte d : 42? 

StíP W  W  R- (aproxi-

(Sí Púnfe Turiu.
Éí carácter de la luz de grupo de 

fflkmm M  aídfo* alteado 
W. relámpagos W sm m  cada 11 s e g »v  
Idos, en la forma siguientes

Melá^p^goy uü segundo? eclipse* 
íáfe# segumdm*

. Itevmfióm: 8>5 metros.—'VMblidadk 
$ millas.
: ©> (Sfenovíe.

La Ite rofe fíjfe (P)L sltUaefe en ík* 
ititud: 42° 26’ N.; loii0¿Mk 118* W E- 

M  ¡árn alferadú en 
^oja de relámpagos cada dos según* 
¡tes,,

Relámpago, 0,3 segundos; eclipse, 
segundos,.

Ilferaeió'ff: 4 ^ g lM W b d :0~ miílaco-
.. ®^iso Xíivmv» MOV ®  de É m to
¡de .1930.)

List of LightSy Part,' ¥, 1929;. nú
meros 1.356 y 1.368v

Cartas* del Almirantazgo- inglés, nú
meros 419 (plano), Í.46T (11 y 2*713 
(I.);— Carta,, número? 866. 
ABCKPIELAG49? (HAR ®CE@)v ERE- 

€M , GOLFO* RE- CRRlNTOv-tkdfo 
de- Salón a -̂Alteitacién.- eu luz*--No- 
fice to Marinersy número LIT2c Lon
dres,. 1930 o.
Núnx. 991o—Detalles.—- ! .0 Itea.
La luz roja fija en la ea])eza del 

muelle, latitud:: 38° 26? M.;. longitud: 
22° 25- É., ha sido reemplazada, por 
una con 4 metros- de altura y con las 
earaeterMieas- siguientes :

Carácter: Blanca de relámpagos
cada tees segundos, asís 

Relámpago, un segundo: eclipse,
dos  ̂segundos,

Elevación: 5,2 metros.—'NMMIidad: 
8 millas.

22 Galaxídi.
A- 4,8' cables y 243°.5 de Ja Baliza 

Pétalos, en latitud: 38° 23’ Ni;, longi
tud: 22° 23? E. (aproximada), se ha 

' estáhleeido' una- luz7 fija n ¡a  ̂ n 5 mi
llas de visibilidad y  ele ĉ3 14 me
tros sobre un poste de na a y se 
lm- suprimido- Ih luz fija- in a xisten- 
te a I f /L  cables al Sur de am éln.

(Aviso número '991;. 15 de Agoste 
de 4930;)''

List o# Lighís,- Parh- V,- 492* nú- 
meros ' i;460¡ y 1.464.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 221 y 1.600' (i> (2) (a).

Carta, número 5601 
B. H. I., Carta británica, número 

21830*-
—  Avis; m t

Navigateuirs* núirn. f  M§. F'^ís>, 49801 
Númv Mmüdkméws

caladas desde 4 /  de A M i a 1A t e  No
viembre en los lugares siguifentes: 

Islas Habibas.—UiM- al®adraiu pe- 
(peña^ al Sur del te®,, extendiéndose 
laste tenidos de 33 metem 

IFimc almadraba peQuenay al Norte 
del̂  far% extendiéndose hasta fondos 
de 34 meteos.

Cabô  Ferrat..— Üna almadraba pe- 
cpeña, aí Norte del faro, extendién
dose hasta fondos de 38 metros.

Bahía de Arzeu. — Una- almadraba, 
al Nóvfe dei Semáforo dé fe Macte, ex
tendiéndose basta fondo# de 35 me
t e .

(Aviso núm» 99* 45 dé Agosto dé 
1930.)
MAR MEDITERRANEO, LIBIA— m  una t e  de en-

tb Máriners, núme
ro tMS. Lcmdkes, «
Núm. dW.— SiteracMn;—Latiteid r 32? 

07’ N.— Longitud,:, 20° 02’ E  (aproxL 
ní a d a);

Detalles.—La luz roja fija dé enfila- 
ción situada a 1,5 caBles al Sur de 
fe Capifemfa dé Fteertey fia site atiér
rate por una rofe tim oculfecibnesí ca
te  2 segundos:1 

LüM,r t  segundíoy eclijpse; 1 segundo. 
lOévaeion: %§ meteos.
Visibilidad : 5 millas.
(Aviso* núm. 99* 45 de Agoste de 

1930.)
List o f  Ligiy* Fhrtt V¡- de 492* nú

mero* 2.2731 
Carta déf Almirantazgo^ inglés,, mlív- 

24di. (pfeno);- • •
■ Ckrfe núim- 50i.
GOLFO DE ADEN, AFRICA,, CttKKt

m.r mmmm mMmwjL- —
Alighieri,—Hafoun 0  &>

faro^--Avfe aux. Mavigateurs, núme-- 
ro 2.443v París, 4980;
Núrm 994.— Situación.-—Latitud): 10# 

3B 06” N.— Longitud:. 54  ̂ 0F O0P' E 
(aproximada).

Detalles-..— Sefial por T. S. IL 
Serie indicada de llamadas f & F

(■
Onda: 300 (4.000- A-2. 
Funcionamiento: La señal comien

za hacia los 20 minutos de cada ]te 
ra,- desde 01, :i9 a 21 .,24,.. excepto- a 
las 05-,20.

(Aviso núm. 994, 15 de Agosto dé 
1930.)

Carta núnm 609.
OCEANO" INDICO, AFRICA,. CORTA 

E*—Bahía- de Deiagoa*—Liuz'-' HMKÍifi* 
cada.—Avis aux: Navigateurs,; núme
ro 4.603; París,; 1930.
N úm. 995.— S i tu a cióií. * L a  ti tú d :. 26)

0’ S. — Longitud: 32° 55’ E. (aproxi
mada)-.

Detalles. — El faro de Morne Noic 
(Black Bluff) ha sido modificado.

Apariencia, color y fase-: Un relám
pago cada 4 segundos, con dos secto
res blancos y  uu sector rojo.

RélámpagOv *4  segundos; edliipse 
3,6 segundos.

(Aviso núm. 995, L5 dé.- Agoste* de 
1930.)

List of Lights,. Part VI, 4930,. núme
ro. 57.

Carta núm. 590.
GOLFO* PERSICO>. ME S OP O TAN XA.— 

Entrada, del Sliatt-aLAvab.—tior-al- 
Ro-o-kâ —Luz modificada.—  Avis aux 
Navigateurs, núm. 1.578. París, 1980 
Núm.. 996;— Situación,— Latitud: 20c 

54¿ L on gitó :. 48° 38? E. 
m a da).

Detalles.— Enfilación del canal:. I r ^  
posterior^

Apariencia?r Une relámopago cate 3

Fases:. Relámpago* 4 segundo;- eclip
se, , 2 segundos.

(Aviso núm. 996, 15 cíe Agosto de 
1930.);

Carta núm. 567.
ATLANTICO' NORTE, MúmmM BEL- 

CANADA, OTEVA ESCOCIA,, COS; ■ 
TA S.—Esk’edm Covkerwit. — Alte- , 
ración de las boyas en las proxinih 
d̂ adeSi-r—Avisos a los Navegantes, nú
mero 245. Valparaíso, 4930.
Núm, 997;— Situación.— Latitud: 4T 

2 r  N.— Longitud: 05° 46’ W. (apro- 
ximada).

BéMÍés.— Sé .han efectuado fes si- : 
guíente^ alteraciones em las Boyase 

aí Cambio te  posición te  fe Boyr 
dé campana.

Esta fué fondeada a 3 1/2 cabler 
Raela el SE te  fe posición en fe car 
fa;,o sea una dlstauGia 2,2 miñas y a 
325^ úé la luz de l a isla B ou Fort a 
ge, eií fe sitliación mencionada.

B) Boya luminosa estahlúcida1.
A una distaneia de 2,35 milfe^ y  á& 

344° de fe lú^ de la isla Btei 
Béscripcióit: Boya lumiíTO^ 

da de rojo, que exhibe1 
ge rojo; ... . t. r *

(Aviso núm. 99% 15 de te
1930)

ealth's1 <M A»¡uawfe®g« Sigfés aré 
meras 339’ $'35^ (2?)'
ATMNTICo ’’ NORTE, BBf.

¿á rn sm . s ü f fE »  w c m m , e m
ü,— fto rtv  Itffeiae j|p*oximiéa 

¿wi^—íiaz y seflat dé niebla saprs 
*  boya de campan» e »
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tablecidas.—Notice ío Mariners, nú
mero 1.106. Londres, 1930.
Número 998.—Situación. — Latitud: 

13° 29’ N.—Longitud: 65° 27’ W (apro
ximada).

Detalles,—1) La luz blanca fija y la 
señal de niebla en la situación indica
da, extremidad oriental de la isla Pa- 
ge, han sido suprimidas.

2) Cerca de tres cables. al SE. de 
la sla Page, a 2,6 millas y 24° de la 
luz de la punta Baccaro, se ha coloca
do una boya luminosa y de campana, 
pintada de negro, con luz blanca de 
relámpagos.

(Aviso número 998, 15 de Agosto 
de 1930.)

List of Lights, Part. VIH, de 1928; 
número 1.326.—Cartas del Almirantaz
go inglés, números 340, 352 y 730. — 
Carta, núm. 589.
4TLAMTÍC0 NORTE, TERRANOVA. 

Cap Race (V A Z).—Estación radio- 
telegráfica de aviso a los navegan
tes.—A vis aux Navigateurs, número 
4.974. París, 1930.
Número 999.—Situación. *— Latitud: 

■46° 39’ 10” N.—-Longitud: 53° 05’ 05” W 
'(aproximada).

(Aviso número 999, 15 de Agosto 
d e  1930.)
MAR DE GROELANDIA, ISLANDIA,

. COSTA N,:—Hornbjerg.—Sur de La 
travik.—Luz nueva.—Avis aux Navi
gateurs, núm. 1.558. París, 1930. 
Número 1.000.—Situación. — Latitud: 

4>8° 25’ N.—Longitud: 22° 23* W (apro
ximada).

f  Detalles. — Apariencia: un grupo de 
; tres relámpagos blancos cada 30 se

gundos.
Alcance, 16 millas.
Altura de la luz, 30 metros.
Fases: relámpago, 0,7 segundos;

eclipse, 4,3 segundos; relámpago, 0,7 
segundos; eclipse, 4,3 segundos; relám
pago, 0,7 segundos; eclipse, 19,3 se
gundos.

Descripción: casa con torre cuadra
da, pintada de gris.

Observaciones.—Encendida desde 1,° 
de Agosto a 15 de Mayo.

(Aviso número 1.000, 15 de Agosto 
de 1930.)

B. H. I., Carta danesa, núm. 270-A. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.—Nortli Carolina. — Cabo Loo- 
kout.—Alteración en la transmisión 
de un radiofaro. — Notice to Mari- 
ners, núm. 1.124. Londres, 1930. 
Número 1.001.—Situación. — Latitud: 

34° 18’ N.—-Longitud: 76° 24’ W (apro
ximada).

Detalles.—El radiofaro del barco-faro 
de los bajos de Cabo Lookout, que so
lamente transmitía cuando se le pedía 
transmisión, en la actualidad transm i
te continuamente durante tiempos ce
rrados o brumosos, y diariamente, con 
ílempo despejado, a las horas siguien
tes: 0400-0430, 1000-1030, 1600-1630
r 2200-2230 G. M. T.

(Aviso número 1.001, 15 de Agosto 
de 1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928; nú
mero 910.—Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 267 y 2.710.—List of 
Wireless Signáis, 1930, número 2.882. 
Carta, núm. 543.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New Jersey.—Bar
co-faro del banco Five Fathom. —■ 
Cambio en el período del radiofaro.

Notice to Mariners, número 2.201. 
Wáshington, 1930.
Número 1.002. — Aviso anterior, nú

mero 899 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 38° 47? 16” N.— 

Longitud: 74° 34’ 33 W (aproximada).
Detalles.—A partir del 22 de Julio, 

el período de transmisión en tiempos 
despejados es el indicado en el aviso 
anterior el segundo cuarto de cada ho
ra, suprimiéndose los períodos de 
transmisión que tenía.

(Aviso número 1.002, 15 de Agosto 
de 1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928; nú
mero 518, y suplemento número 2 de 
1930.—Cartas del Almirantazgo inglés, 
números 2.670, 2.563, 266 y 2.710.—Car
ta, núm 586.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E. — Bahía de Chesa- 
peake. — Maryland. —■ Faro Punta 
Sandy. — Radiofaro establecido. — 
Notice to Mariners, número 2.205. 
Wáshington, 1930.
Número 1.003.—Situación. — Latitud: 

39° 0’ 57” N.—Longitud: 76° 23’ 5” W 
(aproximada).

Detalles.—El 25 de Julio de 1930 se 
ha establecido un radiofaro en el faro 
de Punta Sandy. ;

Transmite con una frecuencia de 
305 kc/s. cada 180 segundos, en gru
pos de un punto, una raya y un punto, 
durante 60 segundos, con un silencio 
de 120 segundos, así:

. — . . — ., etc.; silencio, 120 se
gundos.

El radiofaro funciona continuamente 
durante malos tiempos, y en tiempos 
despejados, desde la 1.30 a 2,00 y 7,30 
a 8,00 a. m. y p» m. (Huso 19.)

(Aviso número 1.003, 15 de Agosto 
de 1930.)

Carta, núm. 586.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E, — Rhode Island.— 
Biock island Sound.—Punta Judííh. 
Boya cambiada.—Notice to Mariners, 
número 2.195. Wáshington, 1930. 
Número 1.004.--Situación. — Latitud: 

41° 20’ M.—Longitud: 71° 28’ W (apro
ximada).

Detalles.—En 4 de Julio de 1930 se 
estableció la boya luminosa y de sil
bato de Punta Judith, en lugar de la 
luminosa, con campana, y silbato, que 
existía en dicha punta y que ha des
aparecido.

La boya es roja, con armazón cilin
drico y marca piramidal rectangular, 
elevada 4,9 metros sobre el agua.

La luz es blanca, de ocultación cada 
diez segundos.

(Aviso número 1.005, 15 de Agosto 
de 1930.)

Carta, núm. 587.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New York. — East 
River. — Isla North Brother. — Luz 
Norte.—Luz establecida.—Notice to 
Mariners, núm. 2.198. Wáshington, 
1930.
Número 1.005.—Aviso anterior nú

mero 801 dé 1929 (véase).
Detalles.—El 25 de Julio de 1930 se 

ha restablecido la luz Norte de la isla 
Nort Brother, que se había suprimido 
temporalmente. Se ha colocado, próxi
mamente, 64 metros y 113° de su p ri
mitivo lugar.

La luz es verde, de ocultaciones ca
da dos segundos.

Luz, un segundo; eclipse, un se
gundo.

Intensidad luminosa, 20 bujías. 
Elevación, 7,9 metros, sobre un so

porte piramidal negro, instalado en 
una casa pintada de blanco.

(Aviso número 1.005, 15 de Agosto 
de 1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928; nú
mero 407.—Cartas del Almirantazgo in
glés, números 2.755, 2.491 y 2.580. — 
¡Carta, núm. 587,
ESTADOS UNIDOS, A T L A N T I C O  

NORTE— W inter Quarter Shoal. 
Radiofaro. — Avis aux Navigateurs, 
número 2.866-a. París, 1930.
Núm. 1.006.—Detalles.—Onda: 290 

(1.034).
Funcionam iento: con tiempo despe

jado durante el prim er cuarto de cada 
hora.

(Aviso núm. 1.00(5, 15 de Agosto de 
1930.)
GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI

DOS, COSTA S. — Florida. — Rada 
de Key West. — Luz establecida y 
cambio en dos luces.—Avisos a los 
Navegantes, número 243. Valparaíso. 
1930.
Núm. 1.007.—Detalles.— 1. Luz nú

mero (9-a) establecida.—Posición.— 
En el canal North West, a una distan
cia de 1,33 millas y al 84° de la estruc
tura de la luz Disused.

Latitud: 24° 37’ N.—Longitud: 81° 
35’ W. (aproxim ada).

C aracterísticas: luz a destello blan
co cada segundo, así:

Destello, 0,2 segundos; eclipse, 0,8 
segundos.

Estructura: baliza.
2. Alteración en dos luces.—a) Po

sición.—En el bajo Kingfish.
L atitud: 24° 33’ N.—Longitud: 81° 

50’ W. (aproxim ada).
Cam bio: el color de esta luz ha si

do alterado de blanco a rojo.
b) Posición.—En la luz East Trian- 

gle.
Latitud: 24° 30’ N.—Longitud: 81° 

48’ W. (aproxim ada).
Cambio: el color de esta luz ha sido 

alterado de blanco a rojo.
(Aviso núm. 1.007, 15 de Agosto de 

1930.)
List of Lights, Part. IX, 1928, nú

meros 1154, 1155.4 y 1166.— Cartas del 
Almirantazgo Inglés núms. 2.881 (coii 
su plano), 1.098 (1) (2) (b), 1.217 (1), 
y 1.274 (2) (b).— Carta núm. 98. 
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.—California.—Punto- 
Vicente.—-Cambio en una luz.—Noti
ce to Mariners, núm. 2.226. W áshing
ton, 1930.
Núm. 1.008.— Situación. — Latitud-í 

33° 44’ N.—Longitud: 118° 25’ W, 
(aproxim ada).

Detalles.—El 1.° de Agosto de 1930 
la luz de Punta Vicente será cambia
da por una de grupos de destellos 
blancos cada 20 segundos:

Destello, 1,5 segundos; eclipse, 3,5 
segundos. Destello, 1,5 segundos; eclip
se, 13,5 segundos.

In tensidad lum inosa: 120.000 bu
jías.

(Aviso núm. 1.008, 15 de Agosto de 
1930.)
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.—Cali/ornia.—Babia 
de Humbolt.—Cambio de una boya. 
Notice to Mariners, número 2.228 
Wáshington* 1930. ........
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Núm. 1.009,—Detalles.— El 1.° de 
Ju lio  de 1930 la boya 3 de N orth  Spit 
íué reem plazada por una de gas, p in 
tad a  de negro y cuya luz b lanca de 
relám pagos tiene las ca rac terísticas 
sigu ien tes:

Relámpago, 1 segundo; eclipse, 9 
segundos.

P eríodo : 10 segundos.
In ten sid ad  lum inosa: 70 bujías. 
A ltura sobre el n ivel del m ar: 3,4 

m etros.
(Aviso núm. 1.009, 15 de Agosto de 

1930.)
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W .-~W áshm gíon.~-Bar
co-faro del banco Sw iftsure.—Visibi
lidad de una luz.—N otire to Mari- 
ners, núm. 2.233. W áshington, 1930. 
Núm. 1.010.— Situación. — L a titu d : 

48° 31’ 44” N.— L ongitud : 125° 00’ 
00” W. (aproxim ada).

Detalles.— La luz del nuevo barco- 
faro  del banco Sw iftsure es visible a
14 millas. Es de destellos blancos cada
15 segundos.

Destello, 5 segundos; eclipse, 10 se
gundos.

In ten s id ad  lum inosa: 15.000 bujías. 
(Aviso núm . 1.010, 15 de Agosto de 

1930.)
C arta núm . 470.

EUREKA, ESTADOS UNIDOS, COSTA 
DEL PACIFICO.— Estación radiote- 
legráñca de aviso a los navegantes, 
A vis aux N avigateurs, número 4.698. 
P arís, 1930.
Núm. 1.011. — Detalles. —  H oras de 

servicio , 0018, 0433, 0818, 1218, 1633 
y 2018.

(Aviso núm . 1.011, 15 de Agosto de 
1930.)
ATLANTICO NORTE, ISLAS BAHA- 

MAS.—Corrección a la posición del 
faro  de la isla F ortuna,—Roca de
nunciada y buque em barrancado. — 
Avisos a los N avegantes, núm. 242. 
Valparaíso, 1930.
Núm. 1.012. — Situación.— L atitud : 

22° 37’ 04” N.— L o n g itu d : 74° 20’ 40” 
W. (aproxim ada).

Detalles.— a) La exacta posición 
de la luz del faro es a 11 cables ha
cia  el NE. de la posición en la ca r
ta  y en la situación ind icada.

O bservac ión : E l títu lo  “ A lbert
T o w n ” debe in se rta rse  en las cartas 
inm ed ia tam en te  al N orte de la nueva 
posic ión  del faro.

b) Roca. Ha sido denunciada una 
roca a 7 cables y al 287° de la luz 
del faro  (nueva posición).

P ro fu n d id a d : Menos de 1,8 m etros 
de agua.

c) Buque em barrancado .— A una 
d is tanc ia  de 5 1 /5  cables y al 308° de 
la luz del la r  (nueva posición) se 
encuen tra  em barrancado  un buque.

O b serv ac ió n : El veril de tres b ra 
zas debe co rrerse  más al W., en la 
situac ión  de la roca denunciada.

(Aviso núm ero 1.012, 15 de Agosto 
de 1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 393 (plano) y 1.266 (a).

Cartas, núm eros 98 y 223. 
ATLANTICO NORTE, ISLAS BAHA- 

MAS* — Nueva Providencia. — isla  
Atliol.—A lteración en la caracterís
tica de la luz,—Avisos a los Nave
gantes, núm. 244. V alparaíso, 1930. 
Núm. 1.013. —  S ituación.— L atitu d : 

25° 5’ K  — L ong itud : 77° 18’ W. (apro
xim ada).

Detalles.— La ca rac terís tica  de la 
luz b lanca ñja de isla Athol ha sido 
cam biada po r una a destello blanco 
cada segundo.

E levación: 14 m etros.—V isib ilidad : 
6 millas.

E s tru c tu ra : P in tad a  de gris, de 5,2 
m etros de altura.

(Aviso núm ero 1.013, 15 de Agosto 
de 1930.) - 

L ist of L ighis, P art. IX, 1928, nú
m ero 1.738.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 1.435, 1.489, 1.496 y 2.077.

Carta, núm ero 98.
ATLANTICO NORTE, ISLAS BÁEA- 

MAS.—Isla M ariguana. — A lteración 
en la luz.—No tice < to M ariners, nú 
mero 1.121. Londres, 1930.
Núm. 1.014. — S ituación.— L atitud : 

22° 28’ N.— L ongitud : 73° 8’ W. (apro
xim ada).

Detalles.— La luz b lanca fija ha sido 
reem plazada por otra de las caracte
rísticas sigu ien tes:

A pariencia y color de la luz: B lan
ca de relám pagos cada cinco segun
dos.

E lev ac ió n : 7,6 m etros.— Alcance en 
tiem po o rd in a rio : 6 millas.

La luz es perm anente , m ontada so
bre arm azón p in tado  de verde.

(Aviso núm ero 1.014, 15 de Agosto 
de 1930.)

L ist of Lighis, P art. IX, 1928, nú
m ero 1.779.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 393 (plano), 1.266 y 2.579.

Carta, núm ero 144.
ATLANTICO NORTE, ANTILLAS MA

YORES, CUBA, COSTA . N.—Fondea
dero de Cayo Francés.—Cambio en 
e! balizamiento y boya luminosa es
tablecida.—Boletín H idrográfico, n ú 
mero 124. Habana, 1930.
Núm. 1.015.— Detalles.— El día 17 de 

Jun io  de 1930 se fondeó en 9,1 me
tros de agua, a los 262°,5 y a 1,28 m i
llas del faro, una boya lum inosa, en 
sustitución  de la boya c ilin d rica  cie
ga, p in tada  a fajas horizontales ne
gras y rojas, la cual quedó sobre las 
siguientes m are ac io n es :

Faro , 82°,5.
Tangente derecha a Cayo F rancés, 

122°, 25.
T angente derecha a Cayo H erradu 

ra, 199°.
C aracterísticas: Destellos blancos

cada cinco segundos, así:
Luz, 0,5 segundos; obscuridad , 4,5 

segundos.
In ten sid ad  lum inosa: 123 bujías.— 

A ltura del plano focal: 3,25 m etros. 
A lcance: 8 m illas.— Color, negro.

De acuerdo con el cam bio efectua
do en el co lor de la boya y la ca
rac te rís tica  b lanca de sus destellos, la 
canal oñeial p a ra  el fondeadero  que
da in d icad a  al W. de esta boya.

(Aviso núm ero 1.015, 15 de Agosto 
de 1930.)
ATLANTICO NORTE, ANTILLAS MA

YORES, CUBA, COSTA No— Puerto  
de Sagua la Grande. — Balizamiento 
luminoso.—Boletín H idrográfico, nú 
mero 125. H abana, 1930,
Núm. 1.016.— D etalles.— El día 17 

de Jun io  de 1930 se dió al servicio  
público  el balizam iento  establecido en 
el puerto  de Sagua la G rande, con
sistente en la colocación de tres bo
yas lum inosas, cuyas ca rac terís ticas  y 
dem ás detalles de fondeo se consig
nan  a co n tin u ac ió n :

Boya lum inosa núm . 1 :
Situada en el Cabezo de Marillanes, 

en 7,6 m etros de agua, a los 105/25 
y a 1,65 millas del faro  de Cayo Cris
to, sobre las siguientes m arcaciones í 

Tangente izqu ierda a Cayo Cruz: 
20U.

Tangente derecha de Cayo Cruzf 
238°,5.

F aro : 285°,25.
C aracterísticas: Destellos blancor

cada 5 segundos, así:
Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4J 

segundos.
In ten sid ad  lum inosa: 123 bujías. 
A lcance: 8 millas,.
A ltura focal: 3,25.
C o lo r: negro.
Esta boya sustituye a la boya ciliiÉ  

d rica ciega, que m arcaba el Cahez<r 
de M arillanes.

Boya lum inosa núm. 2:
Fondeada en sustitución de la boyar 

cónica ciega, que m arcaba el baje 
de Catalina, en 4.9 m etros de agua, a 
los 139°,5 y a 1,88 m illas del faro da 
Cayo Cristo, sobre las siguientes m ar 
cac io n es:

Tangente izqu ierda a Cayo Cruz* 
206°.

Tangente derecha de Cayo Cruzf 
262°.

F aro : 319°,5.
C a rac te rís ticas: Destellos rojos cade 

3 segundos, así:
Luz, 0,3 segundos; obscuridad , 2,7. 

segundos.
In ten sid ad  lum inosa: 37 bujías. 
A lcance: 6 millas.
A ltura del plano focal: 3,25 metros^ 
Color: rojo.
Boya lum inosa núm. 4 :
F ondeada en sustitución de la boy£ 

cónica ciega, que m arcaba el baje  
Sánchez, en 6,7 m etros de agua, so* 
bre las siguientes m arcac iones: 

Tangente izqu ierda a Cayo C ruzf 
210 °.

Tangente derecha de Cayo Cruz* 
393°,5.

F aro : 34I o,5.
C aracterísticas: Destellos rojos cad?.

5 segundos, así:
Luz, 0,5 segundos; obscuridad , 4,3?’ 

segundos.
In ten sid ad  lum inosa: 37 bujías. 
A lcance: 6 millas.
A ltura del plano focal: 3,25 metros. 
Color: rojo.
(Aviso núm. 1.016, 15 de Agosto d< 

1930.)
Carta núm. 157.

MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS 
MAYORES, CUBA, COSTA S, — Islf 
de Pinos,—Punta del Palm ar. — Luú 
establecida.—Notice to M ariners, nú ; 
mero 2.213. W áshington, 1930?
Núm. 1.017.— Situación. — L atitud  í 

21° 55’ 15” N.— L ongitud : 82° 48’ 42* 
W. (aproxim ada).

Detalles.— U na luz b lanca de relám ^ 
pagos (P), con período  de 5 segundo^:, 
a s í : _ í

Relám pago, 0,5 segundos; eclipse¿ 
4,5 segundos. _ ¿

Ha sido establecida en Punta, dej 
Palm ar, al Norte de la costa de Is l^
de Pinos.

La luz, montada sobre un armazoig 
de h ierro  de 9,1 metros de altura y  
n intado de aluminio, esta elevada so- 
b r e  el nivel del m ar 9,4 m etros y e* 
visible a 10 millas. :

(Aviso núm. 1.017, Í5  de Agosto d t  
1930.)
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i Cartas numero*?- $% 54& y  813
'.'{piano}.
M A R  D »  LAS ANTILLAS;, AN TILLAS 

M A Y asSS ', REPUBLICA DOMINE- 
CAMA.— Isla de HhiiL— Puerto- San
to'- llam ingo;— Btoyas perdidas en la 
entrada del puerto.— No tice lo Mari- 
ners, mira. 2.214. W ashington, 1930. 
Núm, 1.018. —  Situación, —  Latitud: 

18° 27’ 30” N .— L on gitu d : 69° 5 r  45” 
¡W:. (aproxim a da).

Detalles.— El Era ib a n d a n % e del 
*U . S. Si Sacram ento”  com unica, con  
fecha 21 de Junio, que la. boya pinta
da a franjas blancas y negras y  la nú
m ero  2 del canal, en la entrada del 
puerto de Sanio D om ingo, han des- 
aparecido.

(Aviso núm. 1.018:, 15 de Agosto ele 
■ M )

Cartas núm eros 22 v  144.
■MAE DE LAB1 AN TILLAS, AN TILLAS 
v m  b a r l o v e n t o  p i q u e r a s '  A n 

t i l l a s * .  —  Gumdálúpe.— Luz m o fe
íifcscta. ----- A vis aux Navig&leursy itü- 
mero- L554v París, 19301 
Nára. U í f -  —  Situación,—  Latitud-: 

18° 10?,5 ' N.— L on gitud : 61° §65? W . 
^aproxim ada).

Detalles» —  La luz de Petite-Terre-” , 
¿te alcance5 15 millas, está en repara
c ión , y  será restablecida a fin de 193#; 
?n su lugar se lia coteead o una luz 
JH w M ó/m ü dé ñ mili] as f e  ató anee, 

(Aviso, iiúni. 1.010, 15 de Agostó de
¡m m
[ Carta núm. 511.

MAM  DE L A N T IL L A S  AN TILLAS
BE' SOT \ CEN-TOl* —  M *  € ürafae
f flo i Lns f e  jp n fe  Ca-ñwm»—
Cauioio en la e o lo e a e ú »  f e  una-' iuzí 
No tice' to Ma-riiiers> número 2 ,216. 
W ashington, 1930,
Núm.. 4.020. — S itu ación , L atitu d :

12° 3’ N,— L on gitud : 68° 45? W , (apro
ximada)-.

Detalles. —  La luz de pim ía Ean'ún 
('Cañón)-, de grupo- Le relámpagos- ro 
jos, se lia cam biado por grupo de- reu 
Mmp-agos M nneos, conservando- las fa
ses y periodo  que tenía,

(Aviso núm. 1.020. 15- de Agosto de 
193#,>

Carta o ton. 58.
GOLFO BE VIZCAYA, ESPALA, COS

TA. N.— C too A i o (provin cia  de San- 
t-anfer ) Paro- inaugu-r&fe* —•■ Obras 
públicas bi rvicio- Central- de Beñafes 
Marítimas. Madrid, 9 Agonfo 1-9801 
Núra. 1 .021.— Aviso anterior' núm e

ro 931 de 1930 (véas-ej-v 
S ituación, —  Latitud:' 43c 3 F  N, —  

L on gitud : T  87',4 W . (a -prox im fea ).
Deíaltoz.— El 8 de Agosta- de 193#, 

se ha puesto en serv icio  el faro de 
Cabo- A jo, con  las ca-raeferísiieas in 
dicadas en el aviso mire mi .

(Aviso- n-iím. Í.021, 15- de Agoste de 
1930.);

Cuaderno de Faros' de 1930*. núm e
ro- 39-A..

Carta del Álhxiranfasgo^- Inglés», nú
m ero 2.728.
- Garfas: núm eros 16#LA, í83~& y f $40.

B». Eu L Carta- española núm ero 
'JóKt- Av.

DE VIZCAYA», -3SP&&A*. CCKSL 
T A  N.r-Griíén.-~-Fiu:i1ra del BtaseL- 
Luz mmvgn^afe'. —• Obras públicas* 
Servicio Central de Señales'- MaríÍP 
mas-.- MadriA- 9¡ Agosto- 493(0 
Núm. 1.022. —  Aviso an terior núme

ro 932 de 193#(véaseK
Detalles»— E l 5-- de Agosto de. 1930 

em pezó a prestar servicio- la fe® de
finitiva instalada en el m orro del d i
que Norte del: puerta del Muse-L» cu
yas características se in d icaron  mi el 
aviso ante-rier, siendo- las- fases r 

Luz, 0:M segundos;: obscmrMady 2,7 
segurados-,

(Aviso núm. 1.022. 15 de- Agosto- de 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1930 núme
ro: 57»

Caria núm. 13hEL 
B»- H.< L  Caria española iiurau 13~b. 
San. Fernando». 15;- de Agosto de 193# 

El Director»- Leéir Herrero...

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto eí. expediento pro 
Movido, por D.» Enrique. Feyjcto y &u- 
Mo, Oficiar de primera clase adscrito

• MINISTERIO DE

D IR E C C IO N  G E N E

üfci armenia, coa lo- dispuesta ax ta R.eai orden de este Mmfetarío,. miai. 5,13,.. y (Similar efe esta. Qii-eeeíó® general, 
M m íifeipate de Sa

m unicipios que- m'mmm
EL PARTIDO MEDIC0 ' CAPITALIDAD BE L PASTIB-O- PROVINCIA ( PARTIDO' J Q a e iA L
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lYecia ........................ .................................... ..
J
■ Yeeglu. ____ , » . . . . . . . . . . . . . . . . M íre la  ...........

¡M u rcia  ........ .M ' í pí*Íbí 4 ié
'■Yé-cíâ  . . . . . . . . . . . . . . .........

l Y e e l a  ___________. . . ------------ . . . . _____________ __________ __ _____ ■■ Y e  c í a  . . . . . .  , . , w . . . . . . V e c f a  ........................_ ................

Bffiircm (Los M artm ezL ....................... M urcia . , ......... ............. . , . . . . !;Mhi*cíu- ,.

I f e c í a  (V alladoIises-U abosilfo).............
Sfe^aímas'-' ........ . ............ . . . . . . . . . . . ...........

Murcia: ..................... ..............
Valpalm aa ................. ..... ............»

i

í r x  v-i x X / i «.i- • ••«■• •.« • 1 • • * •-

-.Murcia* ..........
Zaragoza

•

M írela- .. 
'E gea  de 1 m  Caballeros

........ ................................ -

i 49 Htr añeras, en ‘ el efe 8 *'elaso; so dirigirán al dr. Aléalo ̂ P rosh í ¡o írda í Ay uMaoireat©,ran'itiailda 1 ú e lp á r t lfe r  aes§diíando‘ ';-1] 
HSC*wa jmvb ften riícs cU i í e s ,

M adrid, 22 de A y jUKKC— E í Jefe de* i N egoekvfe, Ubokbx TrnjM-íaruv -V .° B z : Ei B i raedor ge aera].. 'P:. A,, O. Burátu
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a ese Centro directivo, en solicitud 
de licencia: por enfermoy

S. M. el Rey (q. B. gif,. de acuerdo- 
con lo informado por m  inmediato 
Jefe,. se ha servido concedérsela por 
•un mes, con sueldb entero,, según el 
caso primero- del artículo del B.e- 
 ̂ ¿m ento y Beal orden de 12 de I)i- 

elumbre de 192&
Be &eal orden comunicada lo digo 

a V. I. para m- eouoeioi lento- y el del 
iuferesádOj con- dfevoluctófí- del expe
diente, Dios guarde a Y. I. muchos-- 
años, Madrid, 2'6 de Agosto- de $930,—■ 
El defe de. iVrsou-ai, P, S.? Manuel Díaz 
Boutrerss,
deñor Director' general de la T)euda= y 

‘ ciases pasivas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido? por ©v Francisco- Amar Ram- 
Ma, Jefe de Negociado- de tercera cla
se adscrito a esa Dependencia, en so
licitud de lio encía por eníenuo,

S. M> el Bey {q, í), g.)? de ac i 
con lo- mfonirado* par su im lo 
Jefe,, se- ha servido- caneeVérsen > 
uiu- mes>. con sueldo entero-, según el 
cas© primero- del articulo' 33 d-et Re
glamento- y Real orden de 12 de- EM-- 
cimntoe de 1 9!M

Real orden- comuMcaia lo- digo 
a Yl I. para m  ecmoema-i-eafe y  el del 
in fe ‘es-axl% con devolución del expe

diente. Dios guarde a V. I, muchos 
años-. Madrid-, 2# de Agosto de Í9‘30.— 
El Jefe" de- P-'ersonaiy P. S,? Manuel Díaz 
Gontreras-.
Señor Delegado de Hacienda de Cas- 

. -tellón.

limo, Sr.: Visto el e r m is s é  pro- 
rnovido por doña Leona JcaquLia Pe- 
rona.Pomelo, Av'xR'pm de tercena cla
se- adscrita a esa Dependencia,- en so
licitud de anpliac'ón ele V esleía por 
enferma,.

§, M.. el Rey (cp D. g.)y de acure do 
con lo informado- por su krmechato 
Jefe, se ha servido--prorrogarla por un  
mes,, de conformidad) con lo" dispuesto 
en el caso segundo- dei; artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1-924,; durante cuyo- pl m 
sol©1 devengará la interesada haj'.r, js 
a mitad de sueldo.

De- Real orden comunicada lo digo 
a V.. 1. para los debidos- -efe’cto'sy con 
devolución del expediente- menciona*- 
do. Dios guarde- a V. i. muchos años. 
Madrid,. 2d de Agosfe de 1931.—El Je
fe de Personal1,. P. S.,. Manuel Maz Con- 
freras.
Señor Delegado de Hacienda de Cuen

ca.

DELEGACION. DEL GOBIERNO DE 
S. M, EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1928.)
Número 184.

L—Peticionario: D. Enrique Pérc» 
Lozano, domiciliado en Málaga y cade 
Sánchez Pastor, 2 y 4.

D.—Clase dé industria: fábrica de 
aserrar mármoles y jaspe», situada en 
las proximtda'des de Torremiolmos^ 
anexionado al Municipio de Málaga.

DI.—Auxilio scdlciüadó r présüam^ 
de 259.600 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa&i* 
que los que se considere# eo# dere
cho" a reclamar, en virtud de k» dis- 
puesto en el citado- Real decreto y en 
los dé 30 de Abril de 1924, 20 de Abril 
de 1927 y Reglamento- de 24 de-May w 
de 1924, contra la preinserta peU ; Sr.r, 
formulen ante esta Delegación det Fo* 
Memo, Al^afá, 16̂ , e# el plbeo de" och# 
días Mb#e»y contadós » partir de m  
inserción del presente a#un%4oy M pro
testa que eorrespmida, razonada, p w  
escrito y en ejemplar dup#ca)dó, pre^ 
sentándola directamente o remiticn-' 
dota por corre# certiñcadó'.

Madrid, 2& dé- Agosto dé EH,
Presidente de la Délegación del -Re*' 
Memo, Carlos Caamaño\

\

L A  GOBERNACION
f

R A L  D E  S A N I D A D

‘ fe c h a  23 : d e  i f e j n j d e  r 9'3 .or se a ra rn c m ® p a ra  so; ] » w is í& f  e n  prop-feé; 
nielad  s jg ü fe tfe sr.

M  tes. ffez& s de- M e d ita n

¡\

d

1

T iM a ire s  Im p ecfcv re f.

Número; 
de pinzas

C IE S *
: m : £& w & ra m  •
\

: Censor 
I de población.

3 Categoría.
i■( de la- plazo;

r Bot ación anual i
Fósetaa

[ Núraertt 
¡ dbfainillás'iteclulr 
1 ates eitlibneñcen.- 
1 cía municipal

! Bumcióa 
i del- concurso'
• ©las

m m rn k C ío m m
X

1 B efiH íc ra i...--- ---------- I .» ! 3.300 ! 2i» 30 » '
1 ÍM m n T d M ..,. . . .  — . . ... 4T.T90 ■ , 1 .a 1 3.-300 ¡ 2M> 30 »

1 ! ^tocu-rso; anterior,, nuío. 1 ! 4 .a’ i ’ 1.^50 | m 30 Ej-ercreii dos M ediros.
► . 1 foM telíé te  . . . .. .  . . . .. — 1 . w j m i 1L* ; 3v.5O0? | » 30 Existen o tros cinco ti* 

i tu te e s .
1 ; Be fu'Míe i ó 11 . . . . . . . . . . . . . . . 1 2%. TW :' lwa • 3.300 ; lúa 30 D is tó te

"I ' ! P e fu im b n 5 ..... ................. ¡ 2%.im 1 .a i 3.300 “ . m 30 j O p tó te  4’.® , ; t e
- 1 Traslado  ...........................

i
i &MQ - ' 1 .S • 3.850 [ noo 30 GbiiáiekwMS ^féfeiíÉ H í' - : 

| -babear p<atem&¿ém m 
¡ te  M M  *mm mm9>
f Ja&earfe*.

: 1 T rasia do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.993 1 .a 3. ftoO ’ :;oo- 30 - »

J i 1 R enuncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501 4.a 1.375 1
¡

30
1

»

f qp..-pe>rte!iftce al Ouor 0 de í nspecí 1’es Municipales de sanidad, pudieaíte rem itir  a ycs cuantos documentos estiman n portw m
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido  <frn Real orden de esta fecha, se anuncia al turno de oposición entre Doctores la Cátedra de Estudios superiores de Derecho privado, del Doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad Central.Para ser admitido a estas oposiciones se requieren las condiciones siguientes, que exige el artículo 5r“ del .Reglamento de 24 de Julio del año áíctual:1.a Ser español.2.a No hallarse incapacitado para ejercer cargo público.3.a Ser Doctor graduado en la Facultad de Derecho, con tres años de antigüedad desde la obtención del título de Licenciado.La apreciación estricta de estas condiciones corresponde exclusivamente al Ministerio de Instrucción pública, ante el cuai, para la resolución provisional, habrán de presentar los aspirantes sus solicitudes y los documentos que acrediten su capacidad legal, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación de la convocatoria en la Ga c e t a .Las condiciones de admisión enumeradas habrán de reunirse antes de la fecha de terminación del plazo señalado para la convocatoria. El opositor que obtuviere Cátedra no podrá tomar posesión de ella sin la presentación del título de Doctor.La admisión del opositor por el Ministerio será provisional, no prejuzgando su admisión al Profesorado en los casos de error, incapacidad legal o física o indignidad moral comprobada.Los aspirantes deberán, además, tener en cuenta para su más exacto cumplim iento y a sus efectos, lo prevenido en los artículos 6.° y 9.° del expresado Reglamento.Este anuncio se publicará en el B o 

l et ín Oficial  de este Ministerio y, por medio de edictos, en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique.
Madrid, 25 de Agosto de 1930.- -E l  Subsecretario, M. G. Morente.

En cumplimiento de lo prevenido  en Real orden de esta fecha, se anuncia al turno de concurso-oposición la Cátedra de Estudios superiores de Ciencia política y Derecho político, del Doctorado de la Facultad de De- y fd io  de la Universidad Gentral,

Pueden optar al mismo los Catedráticos numerarios que, ingresados por oposición, desempeñen o hayan desempeñado en propiedad la asignatura de Derecho político.Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, acompañadas de sus hoja de servicios y demás documentos acreditativos de su labor de investigación y total vida de formación personal científica y docente, dentro del plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . El plazo para los Catedráticos de Canarias se entenderá prorrogado quince días solamente, si previniera telegráficamente el hecho de la certificación postal de la Instancia.Este anuncio se publicará en el Bo
let ín Oficial  de este Ministerio y, por medio de edictos, en todos los Establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique.Madrid, 25 de Agosto de 1930.— El Subsecretario, M. G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

En el recurso de alzada de que se hace mérito, la Comisión permanente del Consejo de Instrucción pública ha emitido el siguiente dictamen:“La Dirección general de Primera enseñanza, por decreto marginal de 28 de Enero próximo pasado, desestimó la petición formulada por el Maestro de las Escuelas nacionales de Deusto, D. Alfredo Alesón Hernáez, en so licitud de reconocim iento de ciertos servicios, a los efectos de poder concursar direcciones de Escuelas graduadas.Contra dicha resolución interpone recurso, alegando que tiene prestados servicios como Director de Escuela graduada, de la que pasó a la de sección de la Escuela graduada de B ilbao, y  de ésta a la unitaria que desempeña, por lo que se estima que la cuarta condición de preferencia del artículo 88 del Estatuto de 20 de Julio de 1918 le da derecho a que se le considere como en el actual Estatuto considera la preferencia tercera del artículo 92.El Negociado y la Sección del Ministerio estiman que las condiciones  de preferencia son las señaladas en el vigente Estatuto, únicas aplicables, y  no las  que pudieran existir con anterioridad, vigentes, y teniendo en cuenta, además, lo prevenido en  el artículo 192 del propio Estatuto vigente, proponen sea desestimado el recurso promovido por el Sr. Alesón, y confirmada, por tanto, la orden de la Direc

ción general de Primera enseñanza de 28 de Enero del corriente año.Por lo cual,Esta Comisión opina, de acuerdo  con el informe emitido por el Negociado y la Sección del Ministerio, debe ser desestimada la reclamación de don Alfredo Alesón Hernáez” ; yS. M. el Rey (q. D. g .)? conformándose con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.De Real orden comunicada lo digo a V. S, para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 23 de Agosto de 1930.—» El Director general, Rogerio Sánchez* 
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Vizcaya.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar, en turno de cesantes, Oficial tercero de Administración civil de este Ministerio, con destino al Distrito forestal de Segovia, el cual se halla indotado de personal administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 4.° del Reglamento para ejecución de la Ley de 22 de Julio de 1918, a D. Calixto Torner Marcos, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, en la vacante por ascenso de D. Juan Suárez Gómez.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 28 de Agosto de 1930.—El Jefe interino del Negociado Central, Julián Garrosa.

Señor Ordenador de pagos de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder al Oficial primero de Administración civil, afecto a ia Jefatura de Obras públicas de Santander, D. Antonio Graña Blanco, un mes de licencia, por enfermo, con sueldo entero, para que pueda atender al restablecimiento de su salud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento para ejecución de la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Agosto de 1930.—El Jefe interino del Negociado Central, Julián Garrosa.
Señor Ordenador de pagos de este Ministerio.




